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CAPITULO I 

"ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO" 

1 .1 • EPOCA PREHISPANICA. 

El derecho penal en la época prehisp~ica no regia de 

manera uniforme y homogénea para todos los pobladores del Anáhuac, ya 

que estaba constituido por diversas agrupaciones, gobernado por distin 

tos sistemas, y a pesar de la semejanza entre éstas, las normas juridi_ 

cas eran distintas. 

El derecho tenia como principal caracteri~tica el ser 

consuetudinario, ya que los juzgadores lo transmitian de generación en 

generación. 

El procedimiento que justificaba la ejecuci6n de las. 

·penas del ilicito penal era de observancia obligatoria para los encar

gados d~ la f'unción jurisdiccional; existiendo tribunales reales, .,pro

visiona1es, jueces menores, tribunal de comercio, militar, etc. La º!;

ganización de estos tribunales era diferente en razón a las necesida-

des de los reinos, a la categoria del sujeto infractor y al delito co~ 

metido. 

A continuación procederemos a analizar el derecho az

teca y .. el derecho maya en relación a las garantias individuales del in 

culpado en el procedimiento penal. 
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DERECHO AZTECA. 

En el reino azteca, la mfucima autoridad juG..:.~-'.;:.::. ., .... .:. 

detentada por el monarca, el cual delegaba sus ±'Unciones en un magis~ 

trado supremo, llamado Cihuacoatl, dotado de competencia para .conocer 

de las apelaciones en materia criminal, éste a su vez nombraba a un ma 

gistrado que ejercía iguales atribuciones en las ciudades con un núme

ro de habitantes considerable, este magistrado era igualmente compete!:_ 

te para designar a los jueces encargados de los asuntos civiles y cri-

minales (1). 

El derecho penal era terriblemente sangriento, y con 

rasgos sensacionalistas, que hicieron que esta rama del·derecho fuera 

la más comentada por los primeros historiadores. La pena de muerte·

constituia la sanci6n más corriente en las normas legisladas, y su ej!:_'~ 

cuci6n f'ue·por lo general pintoresca y cruel. Las Eormas más comunes 

que se utilizaron para la ejecuci6n de la pena de muerte' f'ueron: muer-

te en hoguera, ei ahorcamiento, muerte por golpes de palos, el degoll~ 

miento, el empalamiento y desgarramiento del cuerpo; antes o después -

de la muerte el indiciado era objeto de edictos inEaman~es, por lo que 
..: 

podemos asegurar la Ealta total de garantías individuales del inculpa

do en el procedimiento penal azteca. 

(1) Carrancá y Trujilló, Raúl, "La Organizaci6n Social de los Antiguos 
Mexicanos", Ed. Botas, Hé.;dco, 1966. p. 27 ss. 
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La esclavitud, la mutilación, el destierro del'initivo 

o temporal, la pérdida de ciertos empleos, la destrucción de la casa,-

encarcela:niento en prisiones, que era.'l lugares de lenta y miserable -

eliminación, constituían las penas rrás ligeras así como las de cortar 

y chamusc= el cabello. 

Si alguna persona incnrr1a en cierto tipo de ilícito 

los castigos se extendían a· los parientes del ci.tlpable, hasta por el -

cuarto grado, ya que la característica primitiva del sistema penal no 

distinguía entre autores y cómplices, ya que todos recibían el mismo 

castigo; por lo anterior podemos concluir diciendo que de ,;.facto" no· 

sólo el inculpado del delito su.fria el cese de garantias individuales, 

sino también sus parientes y c6mplices (2). 

DERECHO HAYA. 

El derecho penal maya se caracterizaba po_r la extrema 

rigidez en las sa.'l.ciones, castigando toda conducta que lesionara la _;._ 

paz, _las. buenas costumbres y la tranquilidad- zocial. 

La jurisdicci6n residia de manera .f'Undamental en el -

"Ahau"; quien en ocasiones podía delegarla en los "batabes", que ·eran 

(2) Floris Hargadant, Gu.ille2'mo, 11 Introducci6n a la Historia del De
recho He:x::Í.cano", Edit~rial tnMH, H(,:x:ico 1971, p. 26 ss. 
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los jueces locales que decidian en forma definitiva en todo el !errit~ 

rio de su cacicazgo; la justicia se administraba en un templo ~~e =e -

alzaba en la plaza pública de los pueblos llamada "popilua", los jui--

cios se ventilaban en una sola instancia y, contrariamente al sistema 

azteca, no existia apelaci6n. (3). 

El derecho penal maya era severo; existia la pena ca

pital para el delito de violaci6n y estupro (lapidaci6n); en caso de -

homicidio, se aplicaba la pena del tali6n; si el culpable era un menor 

la pena era de esclavitud; el marido ofendido optaba entre el perd6n o 

la muerte del ofensor (la mujer infiel s6lo era repudiada); el robo se 

sancionaba grabándose en la cara de los ladrones los simbolos de su de 

lito. 

L~s tupiles, policias, verdugos, ejecutaban la senten 

cia inmediatamente, babia responsabilidad de toda la familia del ofen-

sor por daños y perjuicios. 

Toda vez que una' persona determinada cometia_algún d!:_ 

lito se le colocaba en cárceles ha5c_ta que se le dictara senténcia, sin 

que durante ese lapso de tiempo se Dpscrv<lI'nn términos ni condiciones 

(3) Pérez Galas, Juan de Dios, "Derecho y Organizaci6n Social de los 
Mayas", Ed. por Gobierno Constiti~cional del Edo, de Campeche,·--
1943, p. 82 SS. 
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judiciales para la práctica de la actividad procesal (4). 

En las prisiones el indiciado era objeto de mala ali

mentaci6n y mal trato, sin que tuviera garantias individuale~, hasta -

que completara su encarcelamiento y se dictara sentencia, que, por lo 

general, siempre era de muerte (5). 

Por lo anterior concluimos diciendo qu el inculpado -

no gozaba de garantias individuales en el derecho procesal penal de la 

época precolombina. 

1 .2. EPOCA COLO!HAL. 

Durante la época de la colonia rigieron en la Nueva 

España juntamente con.la compilaci6n de las Leyes de Indias, mandada 

observar por Carlos II en el año de 1'680, el fuero Juzgo, las Siete 

Partidas de don Alfonso el SAbio y la Real Ordenanza de Intendentes ex 

pedida por Carlos III en el año de 1786, aunque los preceptos de más -

frecuente uso que siguieron obse:uvándose en México, muchos años des,;. ... -

pués de consumada la independencia, .fueron las Leyes Partidas as1 como 

diversas pragmáticas,cédulas y disposiciones acordadas por el Consejo 

'(4) Kohler de Berlin, José, "El Derecho de los Aztecas", Revista Jur1:_ 
dica de la Escuela Libre de Derecho, Editorial Latinoamericana, -
Héxico, 1924, p. 72 ss. 

(5) Torquemada de, Fray Juan, "La Monarquia India", Volumen IV, Edit~ 
do por el Instituto de Investigaciones Jur1dicas de la ill<AM, Méxl_ 
co .. 19Tl,, p. 67 ss. 
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de Indias: La diversidad de f'ueros existentes y la variedad de leyes 

que se aplicaban en la época colonial, las Siete Partidas estruct-ura~ 

ban el proceso penal en el siste!Ola de enjuiciamiento que era inquisit~ 

ria. En los procesos criminales se observaban las enseñanzas conteni-

das en los tratados de derecho, como la "Hatería Criminal Forense" pu-

blicada en Hadrid en 1807, que contiene interesantes formularios en ~ 

teria de enjuiciamiento. 

Antes de consumarse la Independencia de México, el 

proceso penal se encontraba regido por el sistema de enjuiciamiento in 

quisitorio. La ley investia al juez de un poder enorme que aún no cp.t:=_ 

ri~dolo, no podia eludir y el procedimiento penal se caracterizaba -

por una absoluta falta de garantias para el inculpado; las prisiones -

indefinidas, las incomunicaciones rigurosas qtte ·Se prolongaban para --

arranc(l!' la co11.fesión ar CACttsndo, 1o.s marcas, los azotes, el tormento 

y cum1to medio es imagi..~able para degradar la condici6n hu.-nana del pe

nado; los int~rrogatorios capciosos y.pérfidos y los medios de coer....:.:-

ci6n mfls abominables unidos a la confesi6n con cargos, eran de uso fre 

cuente en esta époc<i en que se juzgaba el delito en abs-i:racto y se ha

cia caso omi!¡o del conocimiento de l<i personalidad del delincuente. 

En los tribunales inquisoriales, el medio cl~sico de convicci6n era el 

tormento; al inculpado se le sentenciaba en secreto, sin oirlo en de-

fensa y sin que supiese el nombre de su acusador o conociese a las pe!:. 

senas que declaraban en su contra; imperaban la·confiscaci6n de bienes 

y el procedimiento de la pesqgisa. Abolido el tormento por las Cortes 

Espafiolas en 1812, y, mfis tarde, por el Rey Fen1ando VII en 1817, la 

influencia de la Revo1uci6n Fr<incesa inici6, tanto en Espru1a como en 
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México, una transf'ormaci6n en los caducos procedimientos judiciales -

que se venia.'1. aplicando desde la época del Rey don Alf'onso "El Sabio" 

(6). 

El. male~tar constante fincado en la impunidad y la a!?._ 

soluta carencia de garantias individuales para la vida y la propiedad 

provoaaba.'1. alarma y descontento general. 

El Tribunal de la Gran Audiencia, el de la Acordada -

y el del Santo Oficio surgen teniendo como principal prop6si to la per

secuci6n de los delitos y la aplic<:>ci6n de las sanciones al caso con--

creto (7). 

El tribunal de l<:> gran audiencia enc<:>rgado entre 

otros aspectos de administrar justicia, mediante la aplicaci6n de las 

leyes indias, estaba integrado p~r el virrey que realizaba las .f\mcio

nes de presidente del tribunal y por cuatro alguaciles o alcaldes del 

crimen conocidos como "oidores", a cuyo cargo estaba la investigaci6n 

de las denuncias presentados por los ciudadanos; tenian .f'acultad de co 

nocer tanto de asuntos civiles corno asuntos criminales ya f'uera en pr.:!:_ 

mera instancia o en grado de apelaci6n (8). 

(6) 

(7) 
(8) 

Gonz~lez Bustar.lante, Juan José, "Principios de Derecho Procesal -
Penal Hexicano", Editorial Porrúa, s. A., Hé::dco 1959, p. 17 ss. 
Col in Sfulchez, Guillermo ob. cit. p. _29 
Arrec¡ui Zamorano; Pilar, "La Audiencia de !·léxico sesiún los visi
tadores", 1a. Edici6n, Editadb por la UHAH, !·léxico 1981, pp •. 24, 
29. 31. 
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Era .facultad, exclusiva de los oidores, resolver so--

bre las apelaciones present~das por los acusados contra la sentencia -

de primera instanci;:1; por lo que tanto el pl'esidente cor.10 los oidores 

podian conocer el misr.io aSlL"lto en primel'a instancia y apelación (9). 

En el tribunal de la acor<bda, el procedimiento que -

se efectuaba se desarrolló de una JY.anera rápida, y tma vez dictada sen 

tencia ésta era ejecutada inn1ediatxae....11te, sin que se per:7iitiera al a~ 

sado impugnarla ante otra autoridad superior (10). 

Este tribtu1al se caracteriz6 por realizar sus procedi:_ 

ruentos de manera ambulan te, en virtud de que en donde era aprehendido 

el delincuente se le instauraba un enjuiciar:üento rápido, mismo que --

terminaba con la ejecuci6n de lu. sei1..tcncia, por lo que las gara.!1t1as -

indi;,Tidttales en el inculpado eran nulas. Si la sentencia dictada era 

de mue1'te, el condenado podia pedir misericordia al virrey de la Hueva 

España; esta petición no se consideraba como recurso de apelación (11). 

E~ tribnnal de la Canta Inquisición,. o Santo O.ficio, -

se integr6 por 3 jueces llamados inquisidores, nombrados_¡;:or el rey y -

( 9) Colin Sfmchez, Guillermo, ob. cit. p. 20. 
(10) Toro, Al.f'o.nso, "Historia de Fiéxico0 , 3a. Edición, Editorial Pa

tria, México, 1973, p. 403 ss. 
(11) Soberanes Fernfu'ld<7z, Jo.sé Luis, nLos Tribtt.Yiales de la Hueva Es

paña", 1a. Edición, Editada por la lnrAH, J.i6xico 1980, p. 111. 
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encargados de conocer de los asuntos criminales; y por un .fiscal que -

realizaba .funciones de acusador (12). 

Una vez que los inquisidore,-, obtenian la con.fesi6n --

del indiciado por cualquier medio, sin respct<i.r sus garantias indivi--

duales procedian a dictar sentencia y posteriormente ejecución. 

(12) L6pez de Agustin, Alfredo, "Un recorrido por la Historia de J.!é
:x:ico", 1 a. Edici6n, Editorial Setentas ·200, México 1975, pp. 
133. 
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1.3. EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al proclamarse 1 a Independencia de r.;éxico, las leyes 

españolas continuaron vigentes hasta el decreto español de 1812, donde 

se estableció la creación de los "Jueces librados de Partido con Juris 

dicción Mixta Civil y Criminal, conservando un solo fuero para asuntos 

civiles y criminales." 

La libertad personal del que fuere inculpado, fue ob

jeto de las g¿¡r¡mtías siguientes: el artículo 287 establecía; "· •• nir:.. 

gún español, podrá ser preso sin ~ue proceda información sumaria del -

hecho, por el ~ue merezca seg6n la ley ser castigado con pena corporal 

y asirnismo un mandamic~to del Juez por escrito, que se le notificar~ -

en el acto mismo de la prisión. 11 Articulo 292 in fraga:1ti, "Todo de-

lincuente pu~do ser ürrcstado y todos pueden arrestarle y conducirle 

a la prescr,.:::ia de un Juez .. 11 Artículo 300, "Dentro de las 24 horas se 

manifestará al tratado como reo la causa de su prisión y el nombre de 

su acusador, si lo hubiere." ArtículO 3 01, "Al tomur la declaración 

al tratado como reo se, le leerán Íntegramente todos los documentos y -

lus aeclaraciones ~e los testigos con los nombres de éstos y ~i por 

ellos no la conociere, se le darán cuantas noticias pida para venir en 

conocimiento de quiene.s son." Artículo 302, "El proce:'o de ah_Í en ade

lante será público en _-el modo y forma .. c;ue determinen las leye;::s." Artí

culo 303, "No se usará nunca del tormcuto ni de los aprer.iios." :~rtículo 

304, "Tampoco se impoÍldrá la pena de c-onfiscacibn de bienes." Artícu

lo 305, ... Ninguna pen¿i c¡ue se imponga por cualquier delito que sea, ha 

de ser trascendental por término ningunq " la familia del ~ue sufre,-
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sino que tendrá todo· su e.fecto precisamente sobre el que ·la mereció.•• 

(13). 

El Decreto Constitucional para la libertad de la Amé

rica Mexicana del 22 de octubre de 1814, aunque nunca llegó a tener v!_ 

gencia contiene una serie de principios .filosóficos juridicos, demos-

trando un per.fecto conocimiento de la realidad social mexicana, toman

do en cuenta por el Constituyente de Apatzingful, al declarar que·: " ••• 

son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano -

sin las .formalidades de la ley " (Art. 28), y que " ningu.'lo pue

de ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido oido legal-

mente," (Art. 31). 

La Constitución de 1824, depositó el Poder Judicial -

de la Federación en la Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de 

Circuito y en los Juzgados de Distrito, a quienes le señala expresmne!:!_ 

te sus atribuciones legales. 

La administración de justicia en la República Mexica

na, se sujetará a las siguientes reglas: " ••• se prestará entera .fé y 

crédito a los actos registrados y procedimientos de los jueces y demás 

autoridades de otros Estados: El Congreso General, uniformará las le

yes; según las que deberful probarse dichos actos, registros y procedi-

(13) Colin Sánchez, Guillermo ob. cit. pp. 42-43 •• 
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mientes." (art. 145). 

Quedan expresamente prohibidos: la confiscaci6n de 

bienes, el tormento, la detenci6n, sin que haya "semi-plena prueba o 

indicio" de que alguien eºs delincuente; la detenci6n por :indicios que 

se haya decretado no debe de exceder de 70 horas; el cateo por orden -

expresa y .fundada legalmente; "El juramento sobre hechos propios; al 

declarar en materias criminales"; "entablar pleito sobre injurias, sin 

hacer constar haber intentado legalmente, el medio de la conciliación.u: 

Esta Consti tuci6n de 1824, la primera carta magna del Héxico Indepen-

diente, reconoció todas estas garantías individuales al inculpado, du

rante el procedimiento. En las siete leyes constitucionales de 1836,

el Poder.:!_udicial, se ejercía: por la Suprema Corte de Justicia, los -

Tribunales Superio!"'es· de los Deparramentos y los Jueces subalternos de 

Primera Instancia, Civiles y Criminales, de las cabeceras de Distrito 

de cada Departamento. 

E~tas leyes constitucionales de 1836, decretaron lo 

siguiente: prohibirfm los fueros personales e>:cepto el ecles_iflstico y 

el militar; los miembros y los fiscales de la Corte Suprema serful per

petuos; una ley fijaría los trámite_s esenciales que no pueden omitirse 

en ningún juicio; la ley fijaba la forma e.n que debía procederse a la 

prisión, sie.ri.do necesario mandamiento escrito y firmado por el Juez: -

"Para proceder a la prisi6n se requiere; I) que proceda informaci6n s:i:_ 

maria, de que resulte haber sucediQ,_o un hecho que merezca, ser castig~ 

go, con pena corporal. II) que resulte también algú.~ motivo o indicio 
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su.ficiente para creer que tal persona ha cometido el hecho criminal, 

para proceder a la simple detención, basta alguna presunción legal o 

sospecha f'undada, que incline al Juez contra la arbitrariedad de los 

jueces. en esta materia; ningtm preso podrá st.t.frir embargo de sus bíe-

nes, salvo que el delito traiga cOl1Sígo responsabilidad pecuniaria, y 

entonces sólo se verificará en los su.f'icíentes para cubrirla; sí el 

reo no debe ser castigado con pena corporal, será puesto en libertad,

dentro de tres dias, en que se veri.fíque la detención, se t'omará al -

presunto reo su declaración preparatoria; en este caso, se le manifes

tará la causa de este procedimiento y e~ nombre del acusador si lo hu

biere; esta primera declaración y las der."ás que se o.f»escan en la cau

sa, será!~ recibidas sin juramento del procesado en la con.fesí6n y al -

hacerle al reo los cargos correspondientes, deberá instruirsele de los 

docwnentos, testigos y demás datos que obrnn en 51.l contra y desde este 

acto el proceso continuará sin reserva del mismo reo; jar.ás podrá 1.1.!:3!:, 

se el tormento, para la averiguación de ningú.~ delito; toda pena es -

persoi~l del delincuente y nunca será trascendental a su .f<l!ll.ilía." To

das estas gar;:intias del inculpado estful contenidos en los arti~~ios 

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 38, 39, 40, 41 .• 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50 y 51. 

LAS BASES ORGAIUCAS DE lA REPUBLICA HEXICAflA DE 1843. 

En ellas subsisten, los .fueros eclesiásticos y mi1i-

tar.; para las aprehensiones se exige mandato judicial, salvo el caso 

..: 



14 

de flagrante delito, poniendo de inmediato al sujeto a disposición del 

Órgano jurisdiccional; se restringe a treinta días la detención de pe_E 

senas por autoridad política y para los jueé:es el término de cinco 

días para declararlo preso. 

El Congreso tiene facultad para establecer, juzgados 

fijos y ambulantes, competentes para perseguir y castigar a ladrones 

en cuadrilla; se prohibe el.juramento criminal sobre hecho propio; los 

jueces están obligados a tomar declaración preparatoria al indiciado -

dentro de los tres pri~eros días, en que esté a su disposición, mani-

festándole el nombre del acusador, la causa de su prisión y los datos 

' que ~aya en contra de él. 

La falta de observancia de los trámites de un proceso, 

produce la responsabilidad del juez; las instancias eran tres; la ley 

señalará los trámites, que observarán en· los juicios criminales y se-

rán los mismos para toda la nación (14). 

La Constitución de 1857·! establece como garantías del 

inculpado "··.que nadie puede ser privado por leyes privati..vas de' tri-

~unal~s especiales ••• 11 , (SIC) ( 15) nadie puede ser juzgado ni sen ten-

ciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente a él, 

colin s~ñc.hez-; Guillermo, ob. cit. PP• 45-46 
Ibídem. · 
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por el tribunal que previamente haya es<:ablecído la ley. nadie puede 

ser molestado en sv_ persona, .familia, domicilio, papeles y po~esiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, q~e 

f'unde y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de delito 

in .fraganti, toda persona puede aprehender al delicuente y a sus c6m-

plices, poniéndolos sin denora a disposición de la autoridad imnedia

ta; la prisión solamente procede por los delitos que se sancionan con 

pena corporal y ésta nunca podrá prolongarse por .falta de pago de hono 

rarios o de cualquier otra ministración de dinero, tampoco excederá -

del .tf!rmino de tres di as, sin que se justi.fique con el auto de .formal 

prisi6n motivado legalmente )' por los requisitos establecidos por la 

ley. Sistemáticamente se ordena para los juicios criminales las si

guientes garantias; "Que se le haga saber e1 motivo del procedimie.'1to 

y el nombre del acusador si lo hubiere; que se le tome su declaración 

preparatoria dentro de 48 horas contadas a partir de que esté a dispo

sición del juez; que se le caree con los test:igos que le depongan en -

su contra, que se le .faciliten los datos que necesite y consten en el 

proceso para preparar su descargo; ·que se oiga en deEcnsa por si o por 

persona de su con.fian::~ o por ambos. En caso de que no tenga quién lo 

deEienda, eligirá e..~tre-una lista de de2ensores de o.ficio, a quien más 

_ le convenga." (16) 

(16) Idem. cit. pp. 45-46. 
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Los juicios criminales, no pueden tener 
, 

mas de tres -

instancias y nadie puede ser juzgudo dos vecc:s po!:" el mismo delito -· -

(artículos 13, -h' 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 90, 96, 97 y 98). -

(17). 

LA LEY DE JUR/,!JOS CRIJ.lI;¡;,L:ss DE 1869 

Intr~C.ujo la figura del ¡.¡inisterio público y se regl!:__' 

mentaron diversas disposiciones en materia de competencia y la forma -

de llevar a cabo el procedimiento penal. 

CODIGO PEN.º.L DE 1871. 

Se con::inuó con la anarquía del p:-ocedimiento penal Y, 

fue producto de la inquietud e idealismo de algunos juristas para est::_" 

diar los problemas de las leyes .::.nteriores. 

Seg{m Don l.ntonio R=.~s, el Código Fenal de 1871, fue i 

"La manifestación lógica ':l bien co_ordinada del Estado de los conoci- -

mlentos clentÍficos de la época acerca de la función punitiva del Esta: 

don ( 1S). 

(17) Tena Ramírez, Felipe, "Leyes Fundamentales de ¡:¡éxico", Edito- -
rial porrúa, s. A., Héxico, 1976, p. 604 ss. 

(18) Ro:nos· pedrueza, Antcnio, "La Ley penal en México de 1810? 
1~10 11 , Editorial Porrúa, s. h., México 1911, p. 18. 
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CODIGO DE PRCX:EDIHIElITOS PBIALES DE 1 880. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880, adopta -

la teoria .fr=cesa, al disponer, que los jueces son los .funcionarios 

de ~ alta jerarquia de la Policia Judicial. 

Se adopta también en el nuevo código procesal el sis-

tema mixto de enjuiciamiento, y se dan reglas precisas para la substa:::_ 

ciaci6n de los procesos, principal.mente en lo que se re.fiere a la com-

probación del cuerpo del delito, a la b~squeda de pruebas y al descu~ 

brimiento del responsable. Sin zuprimír del todo los procedimientos -

empleados en el sistem.:i anterior :;e reconocen los derechos del acusado 

en lo que corresponde a su dé.fensa. Se establece un limite al procedi_ 

miento secreto, desde el momento e.n que el inculp;:ldo es detenido hasta 

que produzca su <leclaraci6n preparatoria, concluida la sur.:aria que CO,!!! 

prende desde el auto de radicaci6n hasta el mandamiento de .formal pri

sHm.. se "reconoce w1a completa publicidad de los acj:os procesales. Se 

limitan .1os medíos para proceder a la detenci6n de una persona, lo que 

se hará siempre que se encuentren satisfechos determinados requisitos 

legales.'. Consagrada la i;nviolabilidad del domicil~o. se establecen -

las condiciones que deben-_ llenarse para practicar vi si tas domicilia... .. 

rias y catcos. Una de las rerormas de mayor interés es la que se re-

.f'iere a la libertad caucional del inculpado, ampliandola en muchos C!:, 

sos en que resultaba inadmisible. Se trató de evitar la larga serie -

de molestias que sul'rian=los inculpados en la prisión. Se adoptaron 

medidas para aseguar la marcha normal del procedimiento con un minimo 
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de molestias para el inculpado y se tendi6 a evitar que permaneciese 

en la cárcel, como fue costumbi'e, durante la substanciaci6n del proce

so, fijándose el limite de cinco afies para dis,frutar de libertad provi 

sional. Se establecieron reglas más liberales y equitativas con el -

prop6si to de conciliar el interés de la socied"d con la l j_ bertad huma

na. Se pretendi6 <lar autonomia a la insti tuci6n del Hinisterio Públi

co para hacer más rápid<:1 la admini-straci6n de justicia; se l'eco:;oci6 -

el principio de la 1u1idad en el desarrollo de sus funciones, constitu

ylmdolo como celoso vigilante de la conducta observada por los magis

trados, jueces y demás curiales; se rr.etodizaron las regla5 sobre cor..p~ 

tencia; se estableci6 la obligaci6n que tiene t:odo delincuente de rep~ 

rar el daño causado por el delito, destacando con claridad el objeto -

principal y el objeto étccesorio del pr=eso; pero scbre todo, se intro 

<lujeron substanciales reformas en la integraci6n y i'tmcionamiento del 

jurado popular, tomando en cuenta las .observ::iciones hechas desde la vl 
gencia de la prime~Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, de Néxico.

(19). 

CODIGO DE PROCEDIHIENTOS PEHALES 1894. 

Este Código trat6 de equilibrar la situaci6n del Hi-

nisterio Público y la defensa, para que estuvieran en igual plano; con 

(19) González Bustamante, Juan José, ob. cit. pp. 22-23 
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tinu6 imponiendo el sistema mixto y en cua.'lto a la victima del delito. 

declar6 sus derechos de namraleza civil; introdujo un nuevo principio 

procesal, que be..'leficiaba al indiciado; la inmediatez o inmediatividad 

y en materia de pruebas, domin6 el sistema mixtoº 

Para la impugnaci6n de resoluciones judiciales se in

cluyen modificaciones al sistema anterior, otorgándose mayores dere--

chos tanto al indiciado como al defensor para asi utilizar los recur~ 

sos establecidos por la ley. 

CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS PEHALES EN HATERIA FEDERAL 

DE 1908. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales de 18 de 

diciembre de 1908 que sigue los lineamientos del C6digo de Procedimie!!, 

tos Penales en el Distrito Federal de 1894 dispone que los Jueces de 

Distrito y Magistrados de Circuito, for~eh parte de la Policia Judi

cial y contiene capitules destinados a regular las acciones y las ex-

cepciones. 

Adelantándose a su época, reconoce el ru::bitrio judi

cial durante l.a secuela del procedimiento disponiendo que 'para la com

probaci6n del cuerpo del delito, el Juez gozará de la acci6n más am--

plia para emplear los medios de investigaci6n que juzgue conducentes,

según su criterio, aunque no ,.;ean de los que designe y de:!;,alle la ley, 

siempre que estos medios no estl!n reprobados por ésta y en materia de 
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libertad provisional, la limita hasta cinco años. 

CODIGO DE PROCEDIHIENTOS PEHALES DE 1929, DE 

1931 Y DE 1934 PAPJ\ EL DISTRITO FEDERAL. 

En el año de 1929, !Jallfuldose al .frente del Poder Ej.!:_ 

cutivo de la Naci6n el señor licenciado don Emilio Portes Gil, se int.!:_ 

gr6 una comisi6n que tuvo por .fL~alidad, re.formar la legislaci6n penal 

y procesal, que ya resultaba anticuada y el 15 de diciembre del mismo_ 

año, se expidi6 el C6digo de Organizaci6n, Competencia y Procedimien-

tos en Hatería Penal para el Distrito Federal y los Territorios. Di-

cha legislaci6n tuvo una vida fugaz siendo objeto de acerbas criticas 

hasta su abrogaci6n que se oper6 al expedirse el C6digo de Procedimie:::_ 

tos Penales de 27 de agosto de 1931. 

El 23 de agosto de 1934, se promulga el C6digo Fede~ 

ral de Procedimientos Penales, este c6digo, es el producto de una med.:!:_ 

tada labor cienti.fica, de acuerdo con la realidad mexicana y con los -

recursos di~ponible~·· La expedici6n del nuevo código, no tuvo por o_b

jeto el simple deseo de in.~ovar sino de ajustar la nueva ley procesal 

a los preceptos contenidos en la Constituci6n Politica de la RepúbÍica 

y en el C6digo Penal de 1931. Las principales re.formas consisten en -

ei establecimiento de procedimientos especiales para los menores deli~ 

cuentes, toxic6ma.~os y enEermos mentales; en reconocer a los jueces P.!:, 

nales cierto limite de inl!:ervenci6n y de autonomia en lo que se re.fie

re a la direcci6n del proceso a .fin de no llevar a resultadosextremos 



21 

al sistema de enjuiciall'iento de tipo acusatorio que los constituyentes 

de 1917 quisieron que estructurara el proceso penal mexicano¡ en la -

adopción del arbitrio judicial facultando al juez para investigar du-

rante la instrucción del proceso tod<::!. aquellas circunstancias que per

mitan conocer los móviles que tuvo el inculpado para delinquir; la -

innovación introduc:id a en lo que se refiere a la técnica del recurso 

de apelación, que tiene por objeto examinar si han sido violados en la 

sentencia de primera instancia los principios reguladores en la valori:_ 

zación de la prueba, se alteraron los hechos, o se aplicó inc..'<actamen- · 

te la ley penal y en el pleno reconocimier1to de lo. teor1a de las fun

ciones procesales y de los principios de oralidad, publicidad, inmedi~ 

tividad, libertad absoluta en la defensa, contradicción y concentra

ci6n procesales, pero donde la reEorlila reviste sil1gular importancia, 

es en lo que se refiere al sistema de pruebas que hecha por tierra el 

hermetismo de la prueba tasada, consagrado desde tiempos remotos. No 

se hace enumeración de las pruebas como se hizo en los códigos anteri~ 

res, sino que se reconoce que pueden constituirla todo aquéllo que se 

ofrezca como tal y se adopta el principio de la valorización lógica de 

las pruebas, haciendo que el juez tenga libertad en Su apreciación y·

no se inspire solamente en criterios jur1dicos, sin~. en criterios éti

co sociales, pero expresando en sus resoluciones las razones que cuvo_ 

para valorizar la prueba. 

1 .4. COHSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UHIDOS MEXICAlWS DE 1917. 

Al inaugurarse los trabajos del Congreso Constituyen-
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te del 10. de diciembre de 1916, se presentó el primer jefe del Ejérci_:<

to Constitucionalista, encargado del Ejecutivo, el Sr. Don Venustiano 

Carranza que pronuncia un discurso y entrega al Congreso su Proyecto -

de Consti tuci6n, entre otras afirmaciones hizo las siguientes: Habl6 

de la libertad de voto y de una verdadera independencia de poderes, ~ 

nifest6 la urgencia de independizar de manera real al Poder Judicial, 

de independizar al Municipio y fortalecer al Ejecutivo, esperando que 

se establecieran instituciones sabias y justas como consecuencia de di_ 

chas labores legislativas. 

El proyecto de Carranza siguió en términos generales 

a la Constitución de 1857, a pesar de los ataques que se le lanzaron.

Señalaremos desde luego que se cambió el término de derechos del hom-~ 

bre por el de "garantias individuales", se preocup6 por el problema de 

las libertades tratando de que llegasen a la libertad. Las reformas -

al articulo 14 siguieron las ideas de Don Emilio Rebasa, prócer del 

porfirismo y Senador adicto a Huerta. Se modificaron.los articules 20 

y 21 con tendencia a mejorar el procedimiento, si se ha exagerado al -

afirmar que se es_!=ableci6 una "completa revolución en el sistema proc!:_ 

sal", si fue un adelanto otorgar la función investigadora al Ministe

rio Público, superando el sistema inquisitivo, sigue siendo un ideal -

colocar a México dentro del campo del respeto a los derechos humanos,

sin negar la nobleza de los prop6sitos: con la instituci6n del Ministe 

río P{;¡blico tal y como se propone, la libertad individual quedará ase

gurada, porque según el articulo 16 nadie podrá ser detenido sino por 

orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla sino en los 
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· términos y con los requisitos que el mismo articulo exige (20). 

(20) lforeno Diaz, Daniel, 

rial 
1979, 

Pax, Héxico, 
p. 241 ss. 

"Derecho Constitucional Mexicano", Edito
Libreria Carlos Cesargman, s. A., Hé.-..:ico ;... 



CAPITULO II 

II. DE LAS GhRANTihS IllDIVIDUALES 

2.1. CONCEPTO. 

El concepto de garantía individual según el Doctor - -

Ignacio Burgoa Orihuela, abarca la concurrencia de los siguientes ele~~ 

!l'entos: 

1.- Relación jurídica de supra a subordinación entre -

el gobernado (sujeto activo) y el estado y sus autoridades (sujetos pa

·sivos). 

2.- Derecho público subjetivo que emana de dicha rela

ción en favor del gobernado (objeto). 

3.- Obligación correiativa a cargo del estado y sus a~ 

toridades, consistente en respetar el consabido derecho y en observar 

o cumplir las cfrndiciones de seguridad "jurídica del mismo (objeto) • 

.. ~ 4.- Previsión y regul21ción de la citada relación por 

la ley fundamental (fuente) (21). 

afirmar que: 

Franco serrato se ad~iere al concepto de 3Urgoa al ~ -

"Son el cúmulo de derechos que el .individuo tiene como --

(21) BUrgoa Arihuela, Ignacio. "Las Garantías Individuales", 170. Edi 
ción, Editorial porrúa, s~ ;,. , r.iéxico, 1983, p. 164, s.s. 
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gobernado frente al poder, público o autoridad del estado, asi como el 

conjunto de obligaciones constitucionales que tiene el Gobierno Esta--

tal frente a la persona fisica o moral, se .fundan, por una parte, en.-

la naturaleza filos6.fica del hombre, concebido como persona, y por - -

otra en la imprescindible necesidad que tiene todo orden de derecho de 

respetar la personalidad hum<ma en la regulación de las variadas y múl 

tiples relaciones sociales." (22) 

2.2. CLASIFICACION LEGAL. 

Para clasificar en términos generales las garantias individu.'.:_· 

les, tomamos en consideraci6n el criterio del contenido de los derechos 

públicos subjetivos, que se forma.~ en beneficio del sujeto activo o g~ 

bernado: garantias de igualdad, garantias de seguridad juridica y ga-

rantias de propiedad. 

El gobernado tiene varias esferas juridicas oponibles y recl.::_ 

mables contra las autoridades del estado. Estas 6rbitas jurídicas ca_!! 

ciernen al respeto de su situaci6n de ":i..gualdad" con sus semejantes, -

al de su "libertad" .en todas sus manifestaciones, y al de su_"propie-

dad" y a la observancia de determinadas .formalidades,requisitos, me- -

dios, condiciones, etc. por parte del poder~público, para que la actua 

ci6n de éste sea constitucionalmente válida en la causaci6n d~ determ:!:_ 

nada afectaci6n al gobernado, circunstancias que implican una. "seguri-

dad jurídica" para éste. 

(22) Franco Serrato, José, "Principios y Gara.~t1as Constitucionales 
en materia procesal Civil", editado por la Universidad Aut6noma 
de H€!xico, Héxico, 1984, p. 120. 
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A) IGUALDAD. 

La igualdad como garantia individual tiene como centro 

de imputación al ser humano en cuanto tal, es decir, en _su implicaci6n 

de persona, prescindiendo de la di.ferente condici6n social econ6mica o 

cultural en que se encuentre o pueda encontrarse dentro de la vida co

munitaria. (23) 

Puede afirmarse aue esa igtlaldad se establece confor

me a la situaci6n máz dilatada en que se encuentre el gobernado, o sea, 

en su carácter ele hombre, y sin perjuicio de que sii:nll táneamente esté 

colocado en situaciones especif'icas o de nenor extensi6n y en las cua

les la igualdad juridica se traduce en el mismo tratamiento normativo 

para todos los sujetos que dentro de cnda w10 de ellos se encuentren. 

Las garantias especificas de igualdad se encuentran 

en los articulas 1, 2, 3, 12-·y 13 constitucionales. 

ARTICULO PRIMERO COIJSTITUCIOJJAL: 

11 El1 los Estados Unidos !lexicanos 1 todo individuo goz~ 

rá "de las garantias r:;u.c ·otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni su~penderse sino en los c~sos y con laS condiciones -

que ella misraa establece." Este precepto consagra una garantia indi vi_ 

dual especifica de igualdad, ya que considera posibilitados y capaces 

(23) Ilurgos Orihuela, Ignacio, ob. cit. p. 251, ss. 
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a todos los hombres sin excepción de ser ti tul ares de los derechos ~ub

j eti vos públicos insti tuÍdos por le propia ley fundu:nental. 

AR'.i'ICULO SEGi.JNDO CONS'.i'ITUCIO!J.Z..L. 

Establece: "Esta prohibida la esclavitud en los Esta-

dos Unidos ¡.¡e>:icanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-

torio nacional alcanzarán por este solo hecho su libertad y la protec-

ción de las leyes~" Este derecho consiste en exigir del ·':~st ado y de sus 

autoridades una c::stimoción, un trato parejo para todos los seres huma-

nos como tales; para el individuo singular consistirá en rccl&íi1ar tal -

exigencia del estado y de sus autoridades, en una situación equivul2nte 

a la que guardan sus semejantes. Indc~Jendi~nteniente de cualquier g~ne

ro de condición accidental. 

Esta garantía específica de igualdad impone al estado 

y sus autoridades la obligación neg2tiva, consistente en no reputar a -

nadie corno esclavo sino como persona jurídica capaz y susceptible de ad 

quirir der~chos y contraer obligac~ones. 

AR1'ICULO CUARTO CO!<STITUCIONAL. 

"El ve.ron y la mujer son iguales ante la ley, ésta pr~ 

tegerá la organización y desarrollo de la familia. 

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento cie sus r:ijos." 

La igualdad jurídica entre el hombre y la mujer fue --

elevada a rango constitucioQal el 31 de diciembre de 1974. Esta igual-
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dad afortunadar.1ente yu exist1a de 11 facto 11 desde ho.cía varios lustros -

en diversos ordena.rnientos jurídicos; ce.be anotar c¡ue el rc~c:'.c::1r.i!'":'.icnto 

de esta igualdad por nuestra ley funf~amental no está de más, .s.1.no por 

el contrario eleva a nuestra carta magna en materia de garantías~ndiv~ 

duales como una de las mejores y m~s corapletas del mu11do. 

ARTICULO DUODECii,10 COHSTITUCIONAL. 

"En los Estados Unidos Nexicanos no s~ conced~rán tí
tulos de nobleza ni prerrogativas y honores hercdit~ios ni se dará -

efecto alguno a los otorgados por cualquier otro pafs.'' 

Esta prevención constitucional, implica la negación 

de la difercn=ia entre los individuos integr~11tes de la poblacibn mexi 

cana proveniente de una artificiosa jerarquía social. En M~xico, nin

guna persona es noble ni plebeya todos· los seres humanos están coloca

dos en una situa~iÓn de igualdad social teniendo los mismos derechos y 

la misma capacidad jurídica. Todo hombre, humilde o poderoso, culto o 

ignorante es obj~to del mismo trato social. 

ARTICULO DECIHO TERCERO CONSTITUCiüNt\L. 

de igualdad: 

Este precepto contiene varias garantías específicas -

il) .- ;-Jadie puede ser juzgado por leyes privativas, 

b).- Nudie puede ser juzgc¡do por tribunales especia

les, 
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c) .- Ninguna persona o corporación puede tener fuero, 

d).- Ninguna persona o corporación puede gozar de más 

emolumento que los que sean compensación de ser

vicios públicos y estén fijados por la ley. 

El análisis de este articulo y las garantias de igua~ 

dad que contiene, serán objeto de estudio y análisis más detallado en 

el capitulo·Iv de este trabajo. 

B) LIBERTAD. 

La libertad individual como elemento inseparable de 

la personalidad humana, se convirtió en un derecho pÚblico cuando el 

estado se obligó a respetarla, creando para los sujetos de la misma un 

derecho y una obligación correlativa; un derecho para el gobernado co

mo potestad de reclamar al estado y a sus autoridades el respeto, la 

observancia del poder libertario individual y una obligación para la 

entidad política y sus Órganos autoritarios consistentes en acatar pa-

siva o activamente ese respeto. Es entonces cuando la libertad humana 

deontolÓgica, basada en sup~estos y principios filosóficos propios de 

la indole de la persona, se convierte en una garantfa indivjdual (24), 

engendrando un derecho subjetivo pÚblico para su titular consistent.e -

en su respeto u observancia. Asf como una obligación estatal y autori 

taria concomitante. 

( 24) Burgoa Orihuela, Ignacio, ob. cit. p. 303, ss. 
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Las garantías específicas de libertad se e11cuentran -

en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 1 10, 1.1, 24, 25 y 28. 

LA LIBERTAD ;:¡¡:; TRAB.'.JO 

ARTICULO QUIHTO co¡'1STITUCIONAL: 

La libertad r~e trebejo es una de las garc::.ntí.as que -

rnfus contrj_hltyen a la reali=~=~6n de la felicidad humanat en elJ?s se -

resuelve toda la teleología del homhre de1itro de un terreno de ncrm~li 

dad, ya que generalr:tente el indiv.irluo suele desempeiic.:.r la actividad ¡.;.~ 

que est& ri~s de ~cuerdo con sus inclin~cioncs n~turales e innatas, el 

hecho de escoger la labor que el individuo despli~ga o ej erc.i ta consti 

tuye el medio p2rñ conseguir los fines de fo~a, riqueza, gloria y po-

der que se ha propuesto. Por todo esto la libertad de trabajo es la -

manera indispensable para el logro de la felicidad o bienestar del hom 

bre. 

El principio del artículo quinto consagra la libertad 

de trabajo en los siguientes térr.iinos "• •• a ninguna persona podrá im

pcdirs<:_ que se __ ·dcdique a la profesión, industria, comercio o trabajo -

que· le e.comede_, siendo J.J.ci tos." 

LA LIBRE EXPRESIOl: DE Li\S IDE.".S 

ARTICULO SEX'l'O CON.S'l'I'l'UCIONAL: 

"La manifestación de las :ideas no será objeta de nin-- ¡ 

guna inquisición judicial o adr.1inistx-ativa, sino en e! caso de que· ata 
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que a la moral, los derechos de tercero, provoque algún deli b: • .:. p<=r-

turbe al orden público." 

La garantía de libre expresión de las ideas, pensa--

mientos y opiniones, constituyen un factor indispensable para el pro-

greso cultural y social, estimula el desenvolvimiento de la personali

dad humana perfeccionando la elevación cultural; ya que la degradación 

del hombre p;oviene en gran parte del silencio obligatorio que se le -

impone, de la ~rohibiciÓn de externar sus sentimientos e ideas. 

Las limitaciones que la ley suprema consigna a la li

bertad de pensamiento es objeto de inquisición judicial o administrati 

va en los siguientes casos: 

1.- Cuando se ataque a la moral. 

2.- Cuando ataque los derechos de tercero, 

3.- Cuando provoque algún delito, y 

4.- Cuando peiturbe el orden público. 

LA LIBERTAD DE IMPRENTA 

ARTICULO SEPTIMO CONSTITUCIONAL: 

Es una conquista democrática y su. desempeño tiende a• 

formar una opinión pública en la que no sólo se divulga y propaga la 

.cultura, sino que se abren nuevos horizontes en la actividac intelec-

tual y se pretenden corregir errores del gobi.&no dentro de un régimen 

jurídico. Se establece dicha libertad en el artículo séptimo constitu 
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e ion al, en los siguientes términos; 11 t:s irnriol u.ble la libertad de escri 

bir y publicar escritos sobre cual~uier rn~~eria, ninguné ley ni au~ori-

dad puede establecer la prE:vi2 ce!1sur2, ni e:-:ir;ir finnza a los autores 

o impresores, ni coB.rtar la libe::rtLld de i8p!;enta, :.j_Ue no tiene ªr.iás lÍmi 

tes que el respeto a la vida privada,·a la moral y a la ?ªZ p6blica. 

En ni.ngÚn caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del deli 

to." 

EL DERECnO DE FETICION 

ARTICULO OCTAVO CONS'.rITUCION,;.L 

Establece: "~o::. funcionarios ":J.' empletldos públicos reE_ 

petarán el ejercicio del d~rccho de petición, sizmpre que ésta se form~ 

le por escrito de manero pacífica. y respetuosa; pero en r:.ateria políti

ca sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuei:'do escrito de la autoridad a -

quien se haya dirig~do, la cuill tiene obligacibn de llaccrl~ co~~cc= en 

breve ticmpO-· al peticionario. 11 

E.sta garantfa indj_vidual surge como concurrencia de --

una exigencia jurfdica 'J social en un régi1~·,en de legülidwd .. Es la neg~ 

ciÓn de hi:1ccrsc justicia por su propia mano, así cuando una perscna se 

~siente vulnerada~ en sus derechos, puede exigir el respete a su esf~ra 

jurídica ante la autoriC.e.d competente dentro del orden jurídico estable 

cido. 

LICER.Tfi:) DE REUilIOl! Y iaSOCI:'l-CIOH 



33 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunir

se pacfficamen te con cualquier objeto lf cito." El derecho público sub

jetivo de asociación, es el fundamento de la creación de todas las par-

senas morales privadas: asociaciones civiles, sociedades ci-viles, so--

ciedades mercantiles, sociedades cooperativas, etc. 

LIBERTAD DE POSESION Y PORTACION DE hRMAS 

ARTICULO DECIMO CONSTITUCIONAL: 

"Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 

derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 

defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las re 

servadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 

Guardia Nacional. La Ley Federal determinará los casos, condiciones, -

requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la por

tación de armas." 

La posesión de armas para que sea un derecho público -

subjetivo~de todo gobernado debe ejercerse en el domicilio de éste y -

tener por objeto su seguridad y legf tima _de:fens a._· 

LIBERTAD DE TRANSITO 

ARTICULO DECIMO PRIMERO CONSTITUCiotlAL: 

"Todo ho[llbre tiene derecho_ para entrar en la República'. 

salir de ella viajar por su territorio y mudar de residencia, sin car-

ta de seguridad, pasaporte, salvoconducto y otros requisitos semejan---
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tes: El ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta

des de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad penal o 

civil y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 

limitaciones que impongan las leyes sobre emigració.n inmigración y 

salubridad general de la República o sobre extranjeros perniciosos -

residentes en el país.'' 

Esta garantía comprende cuatro libertades especia-

les: la de entrar al, territorio de la república, la de salir del -

mismo, la de viajar dentro del estado mexicano, la de mudar de resi-
'... 

dencia o domicilio; el ejercicio de estas libertades es incondicio~~ 

nal ya que para ello no se requiere carta de seguridad, salvoconduc

to ó, pasaporte en otros requisitos semejantes, esto implica una - -

obligación para las autoridades· del estado cons!stente en no impedir 

ni entorpecer la libertad de tránsito de las personas dentro del te

rritorio nacional. 

LIBERTAD RELIGIOSA 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO CONSTITUCÍONAL: 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia re-

! ligiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones 

o actos del culto respectivo, en los templos o en su domicilio part.:!:_ 

cular, siempre que no constituya un delito o falta penados por la --

ley. 11 

La libertad religiosa constituye un derecho público 

subje.tivo individual que impone al estado la obligación de no suje-..:. 

.tar a ninguna persona a una determinada idea, ni inquirir a ésta - -
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sobre su ideologia religiosa, ader.i!'is de no entorpece1· y respetar la -

pr!'ictica del culto correspondiente, 

LIBERTAD DE CIRCULACIOJI DE CORRESPONDENCIA 

ANTES ARTICULO VIGESIMO QUINTO, ACTUAUlE!JTE ARTICULO DIECISEIS, TERCER 

PARRAFO DE LA CONSTITUCION: 

"La correspondencia que bajo cubierta circule por -

las estafetas estará libre de todo registro, y su violación será pena-

da por la ley." 

De conformidad con esta garantía individual toda a~ 

toridad tiene la obligación negativa de no registrar, es decir, de no 

inspeccionar la correspondencia de cualquier individuo y de no censu--

· rar o prohibir su circulación. 

LA LIBRE CONCURRE:NCIA 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO CONSTITUCIONAL: 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan··prohibidos 

los monopolios, las prácticas monopólicas·; los es

tancos y las exenciones de impuestos en los térmi-

nos y condiciones que .f'ijan las leyes·; El mismo tra 

tamiento se dará a las prohibiciones a titulo de 

protección a la industria. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente,y las 
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autoridades perseguirán con eficacia, toda concentra-

ción o acopa.ramiento er.. una o pocas manos de artícu.:---

los de consumo necesario y que tenga por objeto obte

ner el alza de los precios; todo acuerdo, procedi~ie~ 

to o combinu.ciÓn de los productores, industriales, -e~ 

merciantes o empresarios de ~ervicios, que de cual--

quic= m2nera hag-o.n, pcrü cvi tar la libre concurrencia 

o la competencia antre sí y obligar a los consumido--

re~ ~ ~agar rreci~s exagerGdos y, 80 general, todo lo 

que constituya una ventbja exclusiva indebida a favor 

de una o var~~s personas detarminadas y con perjuicio 

del p~bl~co en general o de al~una clase social. 

nLas leyes fijf3.rán bases ¡;.iara i".iue se señalen prE.:cios 

máximos a los artículos, méterias o productos :;ue se 

c:::insideren necesarios para la economía nacional o el 

consu.Ttlo pop·..llw.r, e.sí cc:no ·para imponer modalidades a 

ia organización de la distribución de esos artículos, 

materias o productos, a fln de evit~~ que intermedin-

cienes ~nnecesarias o exc~sivas provo;uen insuficien

cia en el a~asto, as! como el alza de precios. La -

ley protegerá a los consumiclo.ces y ¡:r::¡:Jis:i2r~ su or.g!!. 

nización para el mejor cui<lódo de sus inter.eses. 

"NO constituir2.n monopolios las funciones que el Esta

do ejer~a de ;~anern exclusiva en lQs ~reas e~trat~gi

CQS a ias ~ue se r~fiere este prec0pto~ ucufiaciÓn de 

moneda; correos, ta1~grafos, rad~ot~legraf!a y la cc

münicación vía satélite; c~isión de billetes por me~

dio de un solo banco, o:=-gé.:1isrno Cescentz:-alizado del -
1 

Gobierno Fede=al; petrbleo y los demfs hidrocarburos; 
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petroq~fmica b~sica (minerales ·radiactivos y gcner~ 

ci6n de energía nuclear; electricidad; ferrocarri 7~ 
les y 1.as actividb~es que C):presamente seAalen las 

leyes que expida el Congres~ dE la Unifn). 

parte del p::imer párrafo de este artÍcl...!.lll 1 e ~!:'"est!!. 

ci6n del servi_cio p~blico de- b~nca y de cr~ditc. 

Este servicie ser~ pLc~st~~do exclusiv~~ente por el 

Estado a t=av~s de instituciones, en les términos 

que e~tGblczca la correspondiente ley rcglurnentaria, 

la que tarr.bi én detcrminu1:'á l 2s 9ur2ntfas i:;uc prote.=:-~ 

jan los intereses del público '.J el funcionamiento -

de aqu&!las en apoyo de lac pol1t~cas de desarrollo 

nacional. El servicio pGblico de banca y cr~dito 

no ser~ objeto de conces~5n a particulares. 

nE+ Estado ~contará con los organismos y empre~as que 

requiera para el eficaz ma·nej o de las áreas estrat§_ 

gicas a su cargo y en las actividades de c~rácter -

vrioritario donde, de acuerdo con las leyes,-parti

cipe por si o con los sectores social y privado. 

11 No constituyen monopolios ~as ar.:.ociaciones de traba 

j adores fo=rr.:.;::.¿_::. pare; proteger sus propios intr:re-

ses y lac asociaciones o soc~edades cooperativas de 

productores Fara ~ue, en defensa de sus intereses o 

del interés ge:--it.:r2l, vendan directcmente en los me.E_ 

cad6s extranj~roz los productos nacionales o indus

triales que se~n la principal fuente de riqueza de 

12 reg1on en que se proGuzcan o ;ue no sea~ artícu-
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los de primera neccsid~d, siempre que dichas sancio

nes estén bD.jo vigilanc:ia o a..-nparo del Gobier:--io ?cde 

ra1 o de los Estados, y ?r0v!2 ~utorizaci6n sue al -

efecto se obtcng2 de las legisl2~urvs respectivas en 

cada ce.so. Las mism~s lc~~sl2tur2s, por sf o a pro-

CU G.ndo 
, 

a.si lo -

exijan les necesid2jes p~blicas, las autorizaciones 

concedidas p.::>.ra la =ormación Ce les c.sociacicnes de 

que se t::-ata. 

•t Tampoco c~nsti tuyen monopolios los privilegios que -

por determinado tiempo se concedan a los autores y -

art~stas para ·1a produccibn de sus obras y los que -

para el uso exclusivo de sus inventes, se otorguen a 

los inventores y perfeccionadores de 2lguna mejora.,, 

(25) 

La libre concurrencia trae co::-:o con~ecuencia el estí 

Jl!Ulo de super~ciÓn y mejoramiento por parte de los individuos que co~ 

piten, lo cu6l ~11tensific2 l~ act~v~~~d econ6mic8 nacj9n~l y particu-

lar. 

SEGURIDAD JURIDICA 

El conjunto ·ae modalidades ju.t-fdicus ü las cuales --

(25) Acos·ta Rcr.iero, Higuel y GÓn:;ora pir..entel, Genaro Javid, 11consti 
tuciÓn Folftico de los Estadc·s t.Jnidcs ¡.;exicano.s 11 , 2a. -E.dición ::

·Editorial porrGa, s. i .• , E[zicc 1934 1 ?. 370, 271. 
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tiene que sujetar se un ó.cto cualquier autoridad ¡:ero praducir válida.me~, 

te, desde un punto de vista jurídico, la afectacibn en la esfera del -

gobernado a los diversos derechos de ~ste, y que se traduce en una se

rie de requisitos, co:i.diciones, elementos, etc., es lo que constituye 

las garantías de seguridad jurídica (26). 

Las garantías de seguridad jurídica, implican en con

secuencia, el conjunto general de ¡::ondiciones requisitos elementos o 

circunstancias previas a las que debe sujetarse una cierta actividad 

estatal autoritaria, para generar una afectación válida de diferente 

Índole en la esfera del gobernado, integrado por la suma de sus dere-

chos subjetivos. Por lo cual, un acto de ;;utoridad que afecte el ámb~ 

to jurídico particular de un individuo como gobernado, sin observar di 

chos requisitos, no será válido a la luz del derecho. 

Las garantías dé seguridad jurídica se encuentran con 

tenidas en los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 c.ons

titucionales, estos artículos y las garantías que llevan inmersas por 

ser objeto de nuestra materia serán analizados conºmayor detalle.y de 

manera más vasta en el capítulo cuarto de esta tesis. 

PROPIEDAD 

El fundamento constitucional de la propiedad privada 

inmobiliaria como derecho subjetivo pÚblico, se contiene en el pri~er 

(26) Franco Serrato, José, ob. cit. p. 134 ss. 
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párrafo del· articulo 27 constitucional 1 el cual dice: "La propiedad 

de· las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territo 

ria nacional, corresponde originariilinente a la nación, la cual ha te

nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los part~ 

culares, constituyendo la propiedad privada." 

Este concepto de propiedad originaria, empleado en 

el primer párrafo del artículo 27 de la ley fundamental, equivale a 

la idea de dominio eminente, o sea, a la de imperio, soberanía o auto 

ridad que el estado ejerce sobre la parte física de su ser: el te--

rritorio. (27) 

Las limitaciones constitucionales a la propiedad pr~ 

vada como garantí.a individllal, están inspiradas en el inter~s estatal, 

nacional, público o social. 

La imposición'de modalidades a ¡a propledad se tradu 

ce en restricciones o prohibiciones respecto del disfrute uso o disp~ 

sición de las cosas; por lo anterior el estado puede realizar actos -

prohibitivos o limitativos de los derechos que de la propiedad se de-· 

rivan pára su titular (uso, disfrute y disposición). 

(27) Burgoa Orihuela, Ignacio, ob •. cit. p. 461 s.s. 



C'.~PI:'ULO I!I 

III.- ESTRUCTUP.A co:rsTITUCIONAL DE LA 

JUSTICIA FElU<L. 

3.1. FORMA DE GOBIERllO. 

Con la expresi6n forma de gobierno se suele indicar -

la reciproca posici6n en que se encuentran los diversos 6rga.'1os const.:!:_ 

tucionales del estado, en el sentido estricto que significa el conjun-

to solo de las principales instituciones estatales según Biscaretti. -

(28) 

Eñ nuestro derecho posii:ivo según el articulo 40 con~ 

titucional, nuestra forma de gobierno es la de una república represen-

tativa democrf>tica y federal, por lo tanto es en términos originarios 

una forma republicana. 

La forma de gobierno adopcada por el pueblo, puede•-

ser cambiada por el propio pueplo a través de los medios que éste con-

sidere efectivos, incluida, obviamente, la revoluci6n, instrumento so-· 

~ial que cu.~ple la triple finalidad de rescatar (de los poderes consti_ 

tuidos) la suprema potestad, G_ancelEir el derecho vigente eri raz6n de 

su in_operatividad y crear un .nuevo derecho que establezca la nueva - -

(28) Izazaga, Luis, "Elementos de Derecho Politice" 2a. Edici6n, -

Bosch Casa editoria~ Barcelona 1952. p. 164. 
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forma de gobierno que corresponda a las necesidades del soberano. (29) 

3.2. DIVISIOJl DE PODERES. 

Consecue..."ltemente con la .forma de gobierno establecí--

da, el pueblo instituye en el articulo 41, para el ejercicio de su so

berania, dos tipos de poderes: los de la uni6n (federales) y los de -

los estados (locales). 

El supremo poder de la .federaci6n se divide, para su 

ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. Estos podere:; no son 

soberanos, puesto que sus .facultades están limitadas por la misma cons 

tituci6n: s6lo son mandatarios del soberano (articulo 49). 

Para el equilibrio del ejercicio de la soberania, se 

consagra el principio de que "no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporaci6n, ni depoaitarse el legisla-

tivo en un individuo." Salvo la exéepci6n estipulada en la propia 

constituci6n (articulo 49). 

La divisi6n de poderes no significa desvinculaci6n ni 

(29) Islas, Olga y Ramirez, Elpidio, "El Sistema Procesal Penal eE -
la Consti tuci6n." Editorial Porrúa, s. ·A. Héxico. 1979, p. ·35. 
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oposici6n entre los mismos, ya que no puede entenderse el poder públi

co sino como un todo con distintas actividades o .Punciones coordinadas 

y complementarias unas de otras. 

Los poderes de los estados (locales), que de acuerdo 

con sus constituciones también se dividen en legislativo, ejecutivo y 

judicial, en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pa.=_ 

to .federal. 

En conc.ordancia con el pacto .federal, para que la .fe

deración .funcione como tal, es necesaria la delimitación precisa de -

las competencias .federales y locales. El señalamiento de .facultades -

para unos y otros poderes evita la reciproca invasi6n. Con este .fin,

se dispone que las"··· .facultades que no están expresamente concedi-

das por esta constitución a los .funcionarios .federales, se entienden -

reservadas a los estados, según establece el articulo 124 de nuestra 

carta magna." (30) 

3.3. ESTRUCTURA ORGANICA DEL PODER JUDICIAL. 

El poder judicial, de acuerdo con nuestra constitu

ci6n, se deposita en una Suprema Corte de Justi·cia, en tribunale~r de 

(30) Moreno Diaz, Daniel, ob. cit. p. 388 ss. 
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circuito, colegiados en materia de amparo, y unitarios en materia de -

apelación, y en los juzgados de distrito. 

La Suprema Corte de Justicia de la J<aci6n se compone 

de 21 ministros numerarios y 5 supernumerarios. 

La Suprema Corte í'unciona en pleno y en salas, le co

rresponde hacer el nombramiento de los magistrados de circuito y los -

jueces de.distrito, y f'unciona no solamente para resolver en ~ltima ~ 

instancia y en los casos que establece la ley, las controversias ante 

particulares, además de la resolución de toda controversia por viola-

ci6n de garantias individuales, cuando se vulnere la soberania de los 

estados y cuando éstos invadan ia es.f'era de la .autoridad federal. (31') 

3.4. SUPREH.liCIA DE LAS llORHAS CONSTITUCIONALES. 

Supremacia constitucional. El articulo 133 de la 

constituci6n, establece, por una parte," la supremacia de la constitu-

ci6n federal y, p~r la ot~a, la jerarquizaci6n de las leyes, al dispo

ner que"··· esta constitución, las leyes del Congreso de la Uni6n que 

~manen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presid~nte de la Rep"blica, con --

(31) Ibídem. pp. 485-486. 
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aprobaci6n del Senado (facultad exclusiva de acuerdo don el articulo 76 

f'racci6n I constitucional), serful la ley suprema de toda la unión. Los 

jueces de cada estado se arreglarfu1 a dicha consti tuci6n, leyes y tratl!_ 

dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las -

constituciones o leyes de los estados." 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nacibn, sostie~ 

ne: "Las constituciones particulares y leyes de los estados no podrfu1 

nunca contravenir las prescripciones de la constitucibn f'ederal; ésta 

es, por co~secuencia, la que debe determinar el limite de acci6n de los 

poderes f'ederales, como en ef'ecto lo determina, y las f'acultades expre

samente reservadas a ellos, no pueden ser mermadas o desconocidas por -

las que pretenden arrogarse los estados." 

Los preceptos que pertenecen al sistema jur1dico del -

pais, son de diverso rango, existe, entre el.los, un nexo de suprá a su

bordinacibn. (32) 

En la pirfunide jur1dica mexicana, la constitucibn ocu

pa el primer plano de lo que es la "ley suprema de toda la unibn." 

En un segundo lugar quedan si t:uaaas las leyes _del con-

(32) Franco Serrato, José, ob. cit. p. 153. 
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greso de la uni6n que emanen de la constituci6n (que se ajusten a la 

constituci6n en tres aspectos: 6rgano que las elabora, formalidades en 

la elaboraci6n y contenido no contradictorio con aquélla) y todos los -

tratados que estén de acuerdo con la misma (contenido no contradictorio) 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado. 

Los jueces de las diversas entidades federativas, in-

cluidos los del Distrito Federal, cuando tengan ante s1 dos normas, una 

constitucional y otra secundaria, contradictorias entre s1, deberful 

siempre aplicar la norma constitucional. 

3.5 ADMINISTRA.CION DE LA JUSTICIA PENAL. 

Las instituciones que tienen a su cargo de manera ex-

elusiva la administraci6n de la justicia penal son: (33) 

Ministerio Público, defensoría y judicatura. 

El ministerio público es competente para reunir los re 

quisitos exigidos por el articulo 16 constitucional para el ejercicio -

de la acci6n peñal, agotando todas las diligencias necesarias de la ave 

(33) Ramirez, ·Elpidio, ob. cit. 36 ss. 
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ri\;uaci6n previa, para poder consignar ante un juez, ya que el ejerci

cio de la acci6n penal por parte del ministerio público obliga al 6rg!!_ 

no jurisdiccional a resolver sobre la petici6n de aquél. 

El juzgador se obliga a resolver la controversia o l.:!:., 

tigio de acuerdo a la ley y de manera imparcial, en cuanto a la deEen

soria el acusado podr~ ser o{do en dexensa por si o por alguna persona 

de su conEianza, o por ambos, si.la persona de su conEianza no es abo

gado, se le invitar~ a que designe un dexensor con titulo, y si no hi

ciera uso de este derecho se le nombrar~ un deEensor de oEicio. 



4.1. 

CAPITULO IV 

DE LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA Eli EL 

PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

ESTUDIO ANALITICO. 

a) Articulo 13 constitucional. Este precepto conti!:_ 

ne varias garantías especificas de igualdad que protegen el inculpado 

en el procedimiento penal al igual que a cualquier otra persona que ~ 

sea sometida a juicio. Estas garantías son las siguientes: 

I. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 

II. Nadie puede ser juzgado por tribunales especia

les, 

III. Ninguna persona o corporaci6n puede tener fuero, 

IV. Ninguna persona o corporaci6n puede gozar de 

más emolumentos que los que sean compesaci6n 

de servicios públicos y estén fijados por la 

ley. 

I. l!adie puede ser juzgado por leyes privativas.-

La disposici6n legal en general crea, modific~, extingue o regula est!:!; 

dos generales impersonales, sin con:i:raerse a una persona moral o físi

ca particularmente considerada o a un número determinado de individuos; 

por lo que las leyes tienen caracteristicas de abstracci6n generalidad 

e impersonalidad. En México hay legislaci6n_sobre una ley abstracta 

determinada, ya que tal es el caso de las llamadas leyes especiales, 

vgr: el C6digo de Comercio, la Ley de Instituciones de Fianzas, etc. 
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Estas le;<es especiales son imputables a una sola per

sona o a un número limitado de sujetos, por lo que no carece del atri

buto de indeterminaci6n personal particular. 

Por el contrario una ley privativa no tiene los ele-

mentas o caracteristicas materiales de toda ley, ya que crea, modifica, 

extingue o regula una situaci6n en relación con una sola persona moral 

o fisica o con varios en un número determinado, por esto una ley priv~ 

tiva no es abstracta ni general, ni impersonal. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte, al definir la 

ley privativa lo hace con claridad, estableciendo que: 

"Es carácter constante de las leyes, que sean de apli 

caci6n general y abstracta, es decir que deban, cent;:_ 

ner una disposi~i6n que no desaparezca después de 

aplicarse a un caso previsto y determinado de antema

no, sino que sobrevivan a esta aplicaci6n, y se apli

quen sin consideraci6n de especie o de persona a to-

dos los casos idénticos al que previenen, en cuanto 

que no sean abrogados. Una ley que carece de estos -

caracteres, va en contra del principio·de igualdad g.§! 

rantizado por el articulo 13 constitucional, y deja -

de.ser una disposici6n legislativa, en el sentido ma

terial, puesto que le falta.algo que pertenece a su -

esencia. Las leyes pueden considerarse como privati

vas, tanto las dictadas en el orden civil como en. 
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cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad, 

se reFiere a las leyes de todas las especies, y contra 

la aplicaci6n de leyes privativas existe el ya expreso 

artículo 13 constitucional." (34) 

II. Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. 

Todos los 6rganos jurisdiccionales tienen fijada su competencia legal-

mente, la competencia de una autoridad es sin6nimo de su capacidad jur.!_ 

dica o competencia del conocimiento de un caso concreto. 

Un tribunal especial s6lo será capacitado para conocer 

de uno o varios casos concretos determinados, objetivo para cuya cense-

cuci6n fue expresamente establecido. La Suprema Corte establece que --

"···por tribunales especiales se entienden aquéllos que se crean excl~ 

sivamente para .. conocer un tiempo dado, de ciertos delitos o respecto de 

determinados delincuentes." ( 35) 

III • Ninguna persona o corporaci6n puede tener f'uero. 

La palabra fuero puede entenderse como la compilaci6n o reu.~ión de le-

yes o disposic;.iones jurídicas, _o bien puede significar m;i conjunto de 

usos y costumbres jurídicas de observancia obligatoria; al igual se -

(34) Semanario 
sis 643. 

1975. 

Judicial de la Federación, apéndice del Tomo CXVII, te 
Tesis 17 de laccompilación 1917-1965 y 76 del apéndice 

(35) Semanario Judicial de la Federación, ~uinta época, Tomo XXVI, 
p~g. 1140; tomo LI, p~g. 1644; tomo LV, pág. 2007. 
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aplica a una situaci6n delimitada de competencia o de jurisdicci6n en

tre dos 6rdenes de tribunales. Pero la acepci6n de .f'uero según el ar

ticulo 13 constitucional implica una circunstancia antigualitaria, ba

sada en la cual el estado tiene la obligaci6n pasiva de no otorgar a -

ninguna persona moral ó Física privilegio alguno. 

IV.- Ninguna persona o corporaci6n puede gozar de -

más emolumentos que los que sean por compensaci6n de servicios p6bli-

cos, y estén fijados por la ley. Esta garantia impide que el estado -

pueda acordar en beneficio de alguna persona fisica o moral una retri

buci6n econ6mica por el pago de servicios p6blicos que no esté fijado 

por una ley; esta garantia también prohibe, por otro lado, las canon-

jias que se pudieran conceder a alguna persona. 

b) Articulo 14 constitucional. El articulo 14 cons

titucional implica fundamentalmente cuatro garantias individuales: 

I. Garantia de la irretroactividad legal (párrafo --

primero). 

II. Garantía de la audiencia (párrafo segundo). 

III. Garantia de legalidad en materia judicial penal -

(párrafo tercero). 

IV. Garantía de legalidad en materia judicial civil -

y judicial administrativa. 

--
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I. Garantia de 1a irretroactividad 1ega1.- E1 pri

mer párrafo de1 art1cu1o 14 de nuestra carta magna estab1ece: 

"A ninguna 1ey se dará efecto retroactivo en perjui-

c:io de persona a1guna." 

Esto se traduce como un conflicto de leyes en el -

tiempo·, la supervivencia de la l_ey derogada o abrogada para regular 

la materia sobre la que 1a 1ey nueva o vigente pretende operar, o 

bien en ausencia de una norma positiva anterior, cuando se altera un 

estado juridico preex~stente. Por lo tanto, toda ley, a partir del -

momento en que entra en vigor, rige el futuro estando dotada de vali

dez de regulaci6n respecto de todos aquéllos hechos, actos, situacio-

nes, etc., que suceden con posterioridad al momento de su vigencia, -

el_principio ·de irretroactividad estriba en que una ley no debe nor-

mar a los actos, hechos o si tÚaciones que hayan tenido 1ugar antes de 

que adquiera :.f'uerza de regulaci6n, toda ley rige para el futuro y no 

hacia el pasado. {36) 

II. Garantia de audiencia.- -Es "La p-rincipa1 def'e:_: 

sa de que dispone todo gobern~do frente a los actos de1 poder público 

que tiendan a privarlo de sus ·más caros derechos y sus más preciados 

. ' . . . 
(36) BUrgoa Orihuela, Ignacio, ob. cit. p. 497 ss. 
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intereses." (37) 

El segundo párrafo del articulo 14 de la Constituci6n 

de Querétario establece que: 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad,

de sus posesiones, propiedades o derechos, sino me--

diante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conForme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho." 

Este párrafo se integra por cuatro garantias especif,!_ 

cas de seguridad juridica, necesariamente concurrentes, y que son·: el 

juicio previo al acto de privaci6n, que dicho juicio se siga ante tri

bunales previamente establecidos; el cumplimiento de las formalidades 

procesales es·en::iales; y la decisi6n jurisdiccional ajustada a las le

yes vigentes con antelación a la causa que origine el juicio, el incul 

pado, encuentra en esta garantia de audiencia Una verdadera y sólida -

protección a·sus bienes juridicos integrantes de su esfera juridica de 

derechos. 

(37) Burgoa Origuela, Ignacio, ibídem. ·p. 515. 
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III. Garantia de la exacta aplicaci6n de la ley en -

materia penal (garantia de legalidad).- El articulo 14 constitucional 

en su párrafo tercero establece: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido i_!!! 

poner, por simple ana1ogia y aún por mayoria de raz6n 

pena alguna que no esté decretada por una ley exacta

mente aplicable al de1i to del que se trate. 11 

La prohibici6n de este articulo de la imposici6n de -

penas por mayoria de razón, impide que la ley que contenga la sanción 

penal se haga extensiva a hechos que, aunque de mayor gravedad, peli-

grosidad o antisocialidad, etc., que el delito previsto, no estén com

prendidos en ella y sean esencialmente diferentes de su antecedente -

abstracto, asegurfl.ndose mediante tal prohibici6n la efectividad el - -

principio (nulla poena sine lege). 

IV. Garantia de legalidad en materia judicial civil 

y judicial administrativa.- El cuarto párrafo del artia:ulo 14 consti

tucional, establece: 

"En los juicios ~el orden civil, la sentencia defini-' 

tiva, deberá ser conforme a la letra o a la interpre

tación juridica de la ley, y a falta de ésta se i'unda 

rá en los priJ:icipios generales del derecho." 

c) Articulo 16 constitucional.- La primera parte -
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del articulo 16 de nuestra carta fur¡danental, dice a la letra: 

ºJladie puede ser moles'tado en su persona,· familia,, -

domicilio, ;>apeles o posesiones, sino en virtud de -

manda:n.iento escri~o de 1a autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento." 

Los actos de autoridad que necesariamente deben supe

ditarse a las exigencias que establecen las garantias de este primer -

párra.Eo del articulo en cuesti6n son los siguientes: 

a) En actos material.mente administrativos que causen 

al gobierno una simple afectaci6n perturbaci6n a cualquiera de sus bie 

nes juridicos, sin importar tm menoscabo, merma o disminuci6n de su efv 

fera §Ubjetiva de derecho ni una impedici6n para el ejercicio de un de 

recho -(actos de molestia en sentido estricto); 

b) En actos materialmente jurisdiccionales penales o 

civiles, comprendiendo dentro de este último género a los mercantiles, 

administrativos y del trabajo (actos de molestia en sentido lato); 

e) En actos es~rictos de privaciün, ~nSep~~dienteme~ 

te de una indole formal o material, es decir, en aquéllos que prodnz-

can una merma o rr~noscabo en la esfera juridica subjetiva de la perso

na o la aludida impedici6n (actos de molestia en sentido lato). (38) 

(38) Ibídem. p. 581 ss. 
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La segunda parte del articulo 16 constitucional esta-

11No podr!i librarse ningru1a orden de aprehensión o de

-t;ención a no ser por la autoridad judicial, sin proc~ 

der denVJ1cia, acusación o querel~a de un hecho deter

minado que la ley castigue con pena corporal, y sin -

que estén apoyadas aquéllas por declaración bajo pro

testa, de persona digna de fe o por otros datos que -

hag;:u1 probnble l;:i responsabilidad del inculpado, he

cha e):CC¡>ción de lo.s caso!' de flagr<Ulte delito en que 

cualquier persona puede aprehender al delicuei:1te y a 

sus córap.lices, ponif!ndolos sin dc17tora a dis?osici6n 

de la autoridad inmediata. .Solamente en casoEC· urgen

tes, cu::indo no haya en el lugar n;inguna autoridad ju

dicial, y tratándose de delitos ~ue se per~iguen de -

oficio, podrá la autoridad a~ni'strativa, bajo su ~~ 

más estrecha responsabilidad, de~retar la detención -

de un acusado poniéndolo inmediatament·e a disposición 

de 1 a autoridad judicial." 

Estudiando por separado cada m10 de los eleJnentos del 

articulo rmterior tenemos: 

1) Debe haber una relación ante el órgano investiga

dor de hechos que· se suponen delictuosos. 
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2) La denuncia o querella se debe referir a su deli

to sancionado con pena privativa de libertad; determinada por el - -

juez, la calidad delictuosa del acto se necesita para librar la or-

den de aprehensión que el hecho esté sancionado con pena privativa -

de lj,bertad. 

d) Para que proceda la orden de aprehensión además -

de la denuncia o querella se necesita cuando menos la declaración de 

un tercero que la apoye, debiendo provenir de persona digna de fe y 

que la rinda bajo protesta de decir verdad. 

En ausencia de persona digna de fe que apoye la denu;::_ 

cia o c;uerclla es suficiente para llenar los requisitos necesarios - ; 

para la orden de aprehensión que haya conforme a la ley datos que ha 

gan probable la responsabilidad del inculpado. 

4) Las Órdenes de aprehensión son solicitadas por el 

ministerio público y el juez no puede decretar orden d·e tal calidad 

sin dicha solicitud. 

d) Artículo 17 constitucional.- Este artículo encie 

rra tres garantías de seguridad jurídica: 

1) "Ninguna persona podrá hacerse jus-ticia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho• 

2) "Toda persona tiene derecho a que se le adminis--

tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
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en· los plazos y términos que fij!)n las leyes, emitiendo sus resoluci.2_ 

nes de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratui

to, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

3) "Las leyes federales y locales establecerful los· m;:. 

dios necesarios para que se ganantice la independencia de los tribuna

les y la plena ejecuci6n de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pu-

raP.1ente civil." 

a) Articulo 18 constitucional,- Este precepto en su 

primera parte dispone: 

"Solo por delito que merezca pena corporal, habrá lu-

gar a prisi6n preventiva." 

La prisi6n preventiva comprende dos periodos¡ 

1. Aquel que empieza eñ el momento en que el sujeto -

queda bajo la autoridad judicial, ya sea por orden de aprehensi6n o -

por la consignaci6n que haga el ministerio p~blico y que abarca hasta 

el auto de formal prisi6n o el de libertad por falta de méritos. 

2. El que comienza a partir del auto de formal pri~ ~ 

si6n, hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria, en el juicio motiv~ 

do por el hecho delictivo de que se trate. 
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La pena privativa de libertad debe estar consignada ex 

prof'eso por la ley del delito de que se trate. 

El artiotlo 1 B constitucional establece también que el 

sitfo en que la prli.si6n preventiva tenga lugar 11 ••• será distinto del 

que se destinare para la extinci6n de las penas y estarán completamente 

separados." 

El segundo párraf'o de este articulo establece: 

"Los gobiernos de la f'ederaci6n y de los estados orga~ 

nizar:m el sistema penal, e11 sus respectivas jurisdic

ciones sobre la base del trabajo, la capacitaci6n para 

el mismo y la educaci6n como medios para la readapta-

ci61~ social del delincuente. Las mujeres compurgarán 

sus penas en lugares separados de los destinados a los 

hombres para tal ef'ecto. 11 

El tercer párraf'o del articulo 18 dicta que: 

"Los gobernadores de los estados sujettmdose a lo que 

establezcan las leyes locales respectivas, podrán cel!:. 

brar con la f'ederaci6n convenios de carácter general,

para que los reos sentenciados por delitos del orden -

comful e::-:tingmi su condena en establecimientos depen'--- -::: 

dientes del Ejecutivo Federal." 
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El cuarto párrafo de este mismo articulo previene de -

manera imperativa que tanto: \1 ••• La .federación y los gobiernos de los 

Estados establecerán instituciones especiales para el tratamiento de -

menores in.fractores." A quienes psicológica y socialmente no se consi

dera como delincuentes y por lo tanto no estfui sujetos al mismo régi-

men de readaptación de los adultos. El quinto párrafo establece: ••• 

"Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas 

en paises extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que 

cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación social -

previstos en este articulo, y los reos de nacionalidad eKtranjera· sen

tenciados por delitos del orden .federal en toda la República, o del -

.fuero común en el Distrito Federal podrán ser trasladados al pais de -

su origen o residencia, sujetflndose a los tratados internacionales que 

se hayan celebrado para ese e.fecto. 11 

.f) Articulo 19 constitucional establece que: "Ningu

na detención podrá exceder del término de tres dias sin que se justi.fi_ 

que c_on un auto de .formal prisión en el que se expresará: el delito -

que se impute al acusado; los elemento~ que con~tituyen aquél; lugar,

tiempo y circtinstancias de ejecución, y los datos que arroje la averi

guación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 

del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado 

"La in.fracción de esta disposición hace responsable a 

la autoridad que ordeñe la detención, o la consienta, y a los agentes, 

ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten." 
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"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 

delitos señalados en el auto de formal prisión. Si en la secuela de 

un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que -

se persigue, deberá de ser objeto de acusación separada, sin perjui-

cio de que después pueda decretarse la ·acumulación, si fuere conducen 

te. 11 

"Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las -

prisiones;· toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela 

o contribución en las cáfceles son abusos, que serán corregidos por -

las leyes y reprimidos por las autoridades." 

Este artículo señala los elementos formales que debe-

rán expresarse en el auto de formal prisión; igualmente prohibe el -

mal trato al ser humano en la aprehensión y en las prisiones, exige -

que se determine de manera precisa en el auto de formal prisión el de 

lito o delitos por los cuales se persigue al sujeto, con el objeto de 

que el reo tenga una base para su defensa y que se le juzgue Únicamen 

te por el actg delictuoso del que se le acuse. 

g) Artículo 20 constitucional.- "En todo juicio del 

orden-crimina~ tendrá el acusado las siguientes garantías: 

"I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en li

bertad provisional bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en -

cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se 

le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, mere~ 

ca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor 

de cinco años de prisión, sin más requisito que poner la suma de. dine 

ro respectiva, a disposición de la autoridad judicial, u otorgar otra 
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caución bastante para asegurarla, bajo responsabilidad del juzgador en 

su aceptación. 

"La caución no excederá de la cantidad equivalente a la 

. per'cepción durante dos años del salario mínimo general vigente en el -

·lugar en que ~e cometió el delito. Sin embargo, la autoridad judicial, 

en virtud de la especial gravedad del delito, las particulares c~rcun~ 

'tancias personales del imputado o de la víctima, mediante resolución 

motivada, podrá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepción durante cuatro años del salario mínimo vi

gente en el lugar en que se cometió el delito.· 

II. "No podrá ser compelido a declarar en su contra, -

por lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cual-

, quier otro medio que tienda a aquél objeto; 

III. "Se le hará saber en audiencia pública y dentro -

de las cuarenta y ocho horas siguientes a 0su consignación a la justi-

cia, el nombre de su acusador y la .naturaleza y causa de la acusación, 

a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar al cargo, rindiendo en este acto su declaración preparato--

ria; 

IV. "Será careado con los testigos que de?ongan en __.:., 

'su contra, los que declararán en su presencia, si estuviesen en el lu
t·-

! gar del juicio, para que· pueda hacerles todas las preguntas conducen-...; 

:tes a su defensa: 
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V. "Se le recibirful los testigos y demás pruebas que 

ofrezca, concedibldosele el tiempo que la ley estime necesario al e.fec 

to y auxilifuldose para obtener la comparecencia de las personas cuyo -

testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proce~ 

SOj 

VI. "Será juzgado en audiencia pública por un juez o 

jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar. y 

partido en que se cometiere el delito, siempre que éste puede ser cas

tigado con una pena mayor de un año de prisi6ñ. En todo caso serán 

juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa 

contra el orden público o la seguridad exterior o interior a la naci6n; 

VII. "Le serán .facilitados todos los datos que solici 

te para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII. "Será juzgado antes de cuatro meses si se trat~ 

re de delitos cuya pena máxima no.exc.eda de dos años de prisi6n; y an-

tes de un año si la pena máxima excediera de ese tiempo; 

IX. "Se le oirá en defensa por sí o por persona de su 

con.fianzá, o por arnbos, según su voluntad. En caso de no tener quien 

lo defienda se le presentará lista de los defensores de oficio para --

que elija el que o los que le convengan. Si el acuaado no quiere nom

brar de.fe.nsores después de ser requerido para hacerlo, al rendir su d!;_ 

claración preparatoria, el juez le nornbrar·á uno de o.ricio. El acusado 

pádrá nombrar defensor desde el momento e.n que sea aprehendido, y ten-
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drá derecho a que éste se halle presente en todo los actos del juicio; 

pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, 

y 

X. "En ningún caso podrá prolongarse la prisión o de

tención por falta de.pago de honorarios de defensores o por cualquiera 

otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 

otro motivo análogo. 

"Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por 

más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motivare el -

proceso. 

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se· 

computará el tiempo de la detención." 

El articulo 20 constitucional es deoswna importancia 

para nuestra materia ya que, ennumera de manera expresa las garantias 

y derechos que goza el inculpado en el procedirrui.énto ·penal, tales como, 

la libertad bajo fianza, imponiendo una caución, ª_?uicio del juez, t~ 

mando en cuenta las circunstancias personales del inculpado, y la gr_a

vedad del delito que se le imputa, siempre y cuando el término medio-

aritmético entre la minirna y la ~:ima pena de prli.si6n no sobrepase -

los cinco años. 

El inculpado no podrá ser forzado a declarar en su Ce!!_· 

tra, quedando rigurosamenteprohibido cualquier medio que lo obligue a 
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hacerlo; también tendrá derecho dentro de las cuarenta y ocho horas si 

guientes a su consignaci6n de saber en audiencia pública, e1 .1nmbre de 

su acusador y el hecho punible que se le imputa y pudiendo CL·Htestar 

el cargo, rendirá en dicha audiencia su declaraci6n preparator< "· 

El inculpado tendrá derecho a ser careado con los tes

tigos que le depongan en su contra, tendrá derecho a o.frecer todo tipo 

de pruebas y ser juzgado en audiencia pública y por persona capaz; go

za de la prerrogativa de que le .faciliten todos los datos que consten 

en el proceso para. su deiensa. 

El inculpado será juzgado antes de cuatro meses, si la 

pena má..~ima del delito por el cual se le juzga no excede de dos años -

de prisi6n, y antes de un afio, si la pena. del delito por el cual se le 

inettlpa es mayor; tendrá también derecho, a nombrar de.fensor y en dado 

caso de que no lo haga, el juez le nombrará uno de o.ficio, el cual de

deberá hallarse presente en todos los actos del juicio. 

h) Articulo 21 constitucional.- El articulo 21 de -

nuestra carta magna establece: "La imposici6n de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de los delitos -

in=-nbe al ministerio público y a la Policía Judicial, la cual est¡¡rá 

bájo la autoridad y m.:indo inr:tediato de aquél. Compete a la autori:iad 

adrainistrativa la aplicaci6n de sanciones por las in.fracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policia, las que únicamente consistirá.~ 

en ;:u.tl ta o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el in.frac-

ter no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta -
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por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 

11.3i el in.fractor fuese jorn?J.lero, obrero o trabajador, 

no podrá ser sancionado con multa r..ayor del importe de su jornal o S!::, 

lario de un dia." 

La primera gara.YJ.tia que encierra este articulo consis 

te en q¡;ie la imposici6n de penas es propia y exclusiva de la autori-

dad judicial, esto asegura al individuo el derecho su!:- jetivo de que -

ninguna autoridad estatal que no sea la judicial pueda imponerle pena 

alguna, es decir que los 6rganos administrativos y legislativos tie-

nen la obligaci6n t1egativa de no imponerle ninguna sanci6n que tenga 

el carácter de pena en los términos de las leyes penales sustantivas, 

por lo tanto s61o el Poder Judicial de la Federaci6n puede a:jercer la 

.f'unci6n jurisdiccional de "decir el derecbo" en el caso concreto me-

diante, la res6luci6n de un conf'licto previo producido por el hecho -

delictivQ. 

La otra garantia inmersa en este articulo es la impo

sjci6n de sanciones por las infracciones de los regla.>nentos de gobie.!:_ 

no y policia que· s6lo consistirá en multa y en su caso arresto que no 

excederá de trinta y seis horas. 

i) Articulo 23 constitucional.- "Ningún juicio cri-

minal deberá tener má.s de tres instancias. Nadie puede ser juzgado -

dos veces por e1 r.tlsrao delito, ya sea que en el jU:icio se le absuelva 
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o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instan-

cia." 

La primera garantia contenida en este precepto dicta:-

11Uingún juicio criminal deber~ tener n:tás de tres instancias ... "¡ ins

tancia es un procediraiento o conjt'.nto de actos procesales crue se ini

cia cuando se ejercita la acci6n penal y que concluye cuando el 6rgano 

jurisdiccional pronuncia la resoluci6n de la litis: esta resoluci6n es 

impugnable mediante un recurso ordinario generalmente la apelaci6n, la 

cual termina con la decisi6n que emite el 6rgano ante el cual se inter 

puso, con.firmando, modif'icando o revocando la sentenéia atac.:ida. 

La segunda y tercera instancia no son juicios nuevos 

distintos de la pri¡nera instanc.ia sino estadios de un solo proceso. 

La segunda garantía de este articulo: " Hadie pue-

de ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el jufcio 

se le absuelva o se le condene." 

La jurisprudencia de la Suprema Corte establece que: 

"Por juzgado se entiende a un individuo que hay.::i. $ido 

condenado o absuelto por una sentencia .firme e irrevo

cable, contra la que no procede legalmente ningún re-

curso, porque sea ejecutoria legal o declarativamen~-



; 

j 
1 

l ¡ 

68 

te " (39) 

La tercera y última garant1a que se encuentra en el -

articulo 23 constitucional: "... Queda prohibida la práctica de ab-

solver de la instancia." Entendiéndose como absoluci6n de la instan-

cia el .fen6meno que consiste en que un proceso penal determinado no -

concluye con Ulla sentencia absolutoria o condenatoria, sino que queda 

en suspenso-mientras no aparezcan nuevos elementos para continuarlor

por lo tanto toda autoridad judicial que conozca de un proceso penal 

tiene la obligaci6n de pronunciar en éste i.Ula sentencia absolutoria 

o condenatoria dentro de los términos establecidos cu la .fracci6n -

VIII del articulo 20 constitucional. 

(39) 

..: 

Torno XXVIII, 
Pág. 4039 y 

Pág. 4039; Tomo Y.XXII, Pág. 

Tomo XXVIII , Pág. 504. 
1397' Tomo XLIV, 



CAPITULO V 

DEL PROCEDIHIE!ITO PENAL MEXICANO 

5.1. ETAPAS DEL PROCEDIHIEKTO PBNAL. 

De conf'ormidad a los lineamientos señalados por nues-

tro sistema procesal, el enjuiciamiento penal se divide en acusatorio, 

en inquisitivo y en mixto. (40) Sistemas que a su vez se distinguen 

por reunir las siguientes caracteristicas: 

que: 

Por lo que respecta al sistema acusatorio; tenemos --

I) En relaci6n con la acusación: 

1) El acusador es distinto del juez y del defen--

sor. Es decir, quien realiza la función acus~ 

teria es una entidad diferente de las que rea

lizan la fu.'lci6n deí'ensiva y decisoria, 

2) El acusador no está representado por un órgano 

especial; 

:(~O) Rivera Silva, Nanuei. "El .Procedimiento Penal". Di.todécima Edi-
Ci6n, Ed. Porrua. Néxico 1982 pp. 191 • 
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3) La acusación no es oficiosa (alli donde no hay 

acusador o demandante, no hay juez.); 

4) El acusador puede ser representado por cual--

quier persona, y 

5) Existe libertad de prueba en la acusación. 

II) En relación con la defensa: 

1) La defensa no está entregada al juez; 

2) El acusado puede ser patrocinado por cualquier 

persona, y 

3) Existe libertad de defensa. 

III)_ En relación con. la decisión: 

1) El juez exclusivamente tiene funcione? deciso

rias. (41) -

Además de que dicho sistema acusatorio, se distingue 

(41) Idem, pp. 188...c189 
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A. Libertad de acusación, no sólo en favor del ofen

dido sino en favor de tódo ciudadano; 

B. Existe libertad de defensa e igualdad procesal e!! 

tre las partes; 

e. Se observan principios como el de la oralidad, la 

publicidad y la concentración; 

D. Existe libertad de proposición de pruebas y libre 

apreciación de las mismas por el juez; 

E. Las sentencias no son apelables. (42) 

En lo relativo al sistema inquisitorio, tenemos que -

éste posee las siguientes caracteristicas: 

I) En relación con la acusación: 

1) El acusador se identifica con el juez; 

2) La acusación es oficiosa. 

{42) Garcia Ranúrez, Sergio. ob. cit. pp. 87-88-89. 
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II) En relaci6n con la deBensa: 

1) La defensa se encuentra entregada al juez; 

2) El acusado no puede ser patrocinado por un de-

.fensor, y 

3) La defensa es limitada. 

III) En relaci6n con la decisi6n: 

1) La acusaci6n, la
0

de.fensa y la decisi6n se con

centran en el juez, y 

2) El juez tierie una amplia discreci6n en lo to-

cante a.los medios probatorios aceptables. 

(43) 

Y en lo referente al sisterna·mixto, tenemos las si- -

guientes caracteristicas: 

A. La acusaci6n estfi reservada a \lil 6rgano del Esta-

do; 

(43) Rivera Silva, Manuel, ob. cit. pp. 188-189. 
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B. La instrucción se acerca mucho a la del ;;;l.stema -

inquisitivo, prevaleciendo, como formas de expresión, la escrita y se-

creta, y 

c. El dec~te se inclina hacia el sistema acusatorio, 

y es público y oral. (44) 

Sobre el tema que nos ocupa existen diversos crite---

rios sostenidos por nuestros estudiosos del derecho, de los cuales hay 

quienes sost~enen que se trata de un sistema acusatorio porque nuestro 

derecho procesal reune las caracteristicas del mismo y quienes asegu--

ran que se trata de un sistema mixto. (45) 

Al respecto hay tratadistas como el maestro Colin S~ 

chez que sostienen.que el sistema mixto está integrado por principios 

del sistema inquisitivo y del acusatorio, de .tal suerte que el proceso 

nace con la acusaci6n formulada por un 6rgano específicamente deter:ni

nado por el estado-y durante la instrucción procesal se observan la e.§. 

critura y el secreto; además de que ante tal-circunstancia el juicio -

se caracteriza por-la oralidad, la publicidad y la contradicci6n y el 

juez goza de amplias facultades para la vaioración de las pruebas. (t;6) 

Ibidem. 
Coiin "Sánchez, Guillermo. 
·rbidem·. 

ob. cit. p. 75 
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En sentido contrario al maestro Rivera Silva, sostiene 

que no debe entenderse que el sistema mixto esté integrado por elemen-

tos del acusatorio y del inquisitivo ya que éste es autónomo, en virtud 

de que la acusación se encuentra reservada a un 6rgano especial; toda -

vez que nuestra legislacibn procedimental permite al juez cierta inqui

sici6n en el proceso, lo que no ocurre en el sistema acusatorio, sir~-

viendo de ejemplo a lo anterior lo señalado por.el articulo 135, 314 y 

426 del Cbdigo de'Procedimientos Penales para el Distrito Federal los 

cuales establecen facultades al juez para valorar los medios ofrecidos 

por las partes como prueba; al tiempo que se otorgan dichas facultades 

al juez para allegar al procedimiento toda5 aquellas pruebas necesarias 

para el csclarecimie.'lto de la verdad, e inclusive de ampliar el término 

dentro del cual deben ser ofrecidas las misnías; asimismo queda faculta-

do el juez para llevar a cabo la práctica de cualquier diligencia a - -

efecto de ilustrar su criterio para dictar sentencia. (47) 

El maestro Rivera 'Silva Manuel sostiene la idea de que 

en nuestra legis1aci6n prevalece el sistema mixto por las razones antes 

citadas. (48) Criterio que a su vez es reafirmado_ por el maestro Gar-

cia Ramire:z., Se!'gio al señalar: "Que el procedimiento mexicano ofrece 

(47) 
(48) 

Rivera Silva, Manuel. ob. cit. pp. 
!bidem. 

191-192. 
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las notas del mixto y apunta, en sus normas supremas, hacia el acusato--

rio." (49) 

Asimismo de conformidad con los lineamientos del C6di-

go Federal de Procedimientos Penales, el procedimiento pe..~al se divide -

o consta de cuatro periodos o f'ases que son: 

I. De la averiguaci6n previa a ln oonsignaci6n a 

los tribunales. 

II. La instrucci6n 

III. El juicio; y 

IV. La ejecuci6n de la sentencia. (50) 

En el mismo sentido el maestro Rivera Silva no acepta 

tal divisi6n en lo relativo al cuarto punto ref'erente a la ejecuci6n de 

la sentencia por considerar que conf'orme a nuestra legislaci6n mexicana 

la ejecuéi6n de las sent encías está encargada a un 6rgano dif'erente, por 

lo que no existe raz6n pnra entende1' análogamente los momentos de <ipli--

car la ley y ejecutarla, de tal euerte que en nuestro procedimiento la -

(49) 
(50) 

Garcia Rarnirez, Sergio. ob. cit., p. 301. 

González Bustar'lante, Juan José. ob. cit. pp. 123-124. 
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aplicación de la ley di.fiere plenamente de lo relacionado con la ejecu-

ción de la sentencia. (51) Idea que a su vez es rea.firmada por el mae~ 

tro Colin Sánchez Guillermo al establecer que no debe incluirse como un 

periodo del procedimiento penal la ejecución de la sentencia como lo es

tablece el Código Fede:::-al, ya que esta actividad correspm1de al ejecuti

vo, quien a través de sus órganos correspondientes lleva a cabo la eje~ 

ción de la pena. (52) 

En lo re.ferente a la primera de las etapas, ésta se ca

racteriza entre otros aspectos porque en la misma se tiene por objeto i!:_ 

vestigar los delitos y recoger pruebas indispensables para que el minis-

terio público se encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no -

la acción penal ( 53) es decir que este periodo se inicia con la denuncia 

o querella y concluye cuando el ministerio público está en aptitud de 

ejercí tar J:a acci 611 penal. ( 54) 

Por lo que re?pecta al segundo periodo, relativo a la - · 

instrucción, ésta comprende diligencias jurisdiccionales t.ma vez ejercí-

tada la acción penal, con el .fin de esclarecer_ la éxistencia de los deli 

tos, las circunstancias en que hubiesen sido cometidos y la resp-onsabil.:!::_

dad de los participantes (55) de tal manera que basta con que el ministe 

(51) Rivera S:Í.l:va, Hanuel. ob. cit. p. 37 
(52i Col in Sánchez, Guillermo. ob, cit. pp. 231-232 
(53) González Bustamante, Juan José. ob. ci::i:. pp. 123-124 
(54) Col in Sánchez, Guillermo. ob. cit. pp. 231-232 
(!35) González Bustamente, Jua.."'l José. ob. cit. pp. 123-124 
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aplicación de la ley difiere p1ena.~ente de 1o relacionado con la ejecu~ 

ción de la sentencia. (51) Idea CT1le a su vez es reafirmada por el mae~ 

tro Colin Sánchez Guillermo al establecer que no debe inclu.irse como un 

pe::-iodo del procedimiento penal la ejecución de la sentencia como lo es

tablece el Código Fede::-al, ya que esta actividad corresponde al ejecuti

vo, quic..'1 a través de sus órganos correspondientes lleva a cabo la eje~ 

ción de la pena. (52) 

En lo referente a 1a primera de las etapas, ésta se ca-

racteriza entre otros aspectos porque en la misma se tiene por objeto i:!!_. 

vestigar los delitos y recoger pruebas indispensables para que el minis-

terio público se encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no -

la acción penal (53) es decir que este periodo se inicia con la denuncia 

o querella y concluye cuando el ministerio público está en aptitud de 

ejercitar l:a acción penal, (54) 

Por lo qucórcspecta al segundo periodo, relativo a la· -

instrucción, ésta comprende diligencias jurisdiccionales una vez ejerci

tada la acción penal, con e'L fin de esciarecier la éxistencia de los del.!_ 

tos, las circunstancias en _.que hubiesen sido cometidos y la responsabili_ 

dad de los participantes (55) de tal manera que basta con que el ministe 

(51) Rivera Silva, Ha."luel. ob. cit. p. 37 
(52) Col in Sánchcz, Guille'.?:'mo. ob. cit. pp. 231-232 
(53) González Bustamante, Juan José. ob, -:;cit. pp. 1 23-124 
(54) Col in Sánchez, Gnillermo. ob. cit. pp. 231-232 
(55) González Bustamente, Juan José. ob, cit. pp. 123-124 
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rio público co:Lsig11e los hechos al 6rg2-"'lO jurisdiccio~1al p2.ra q(.1e se ini 

cie con ello el prC>ceso y a consc.:c::i.cncia la instrucción. (56) 

E-!1 lo relacio:iz;do al juicio t es l~ etapa en la cual C.!!, 

tre otros aspectos el r.1iniztc.-rio púbJ.ico :forí7:ula sus conclusiones y de -

ser ~stas act.i~atorias estará fij.:i...~do con ello los preceptos de su acusa

ci6n y la de.Censn a su vez sus puntos de vista, establecier..:1.o asi las -

cuestio1-ies sobre las cuales versar5. el debate en la audiencia principal; 

e.demás de l:!ocvarse a efecto la valoraci6n de las pruebas por parte del -

titular del 6rgano ju:::-isdicc:ional co~1 c1 fii1 de poder-se dictar sente!'lciaº 

( 57) 

5. 2. LA AVERIGUACIOH PREVIA. 

De conformidad a los lineamentos de nuestro ordena __ _ 

miento procesal de la materia el procedimiento penal se divide en cuatro 

per-iodos, de los cuales en el presente trabajo s61o abarcaremo,,, el estu

dio de lo rel;o.tivo al periodo que compre.»ide de la -averiguaci6n previa al 

ejercicio penal y el rc.ferente w.1 aut:o de radic::lc1.6n al cierre de l:i ins 

trucci6n, y el juicio y no nsí de la ejecuci6n de la sentencia, por con

siderar que las primer~s etap~s v.ntes señaladas tienen exacta conexi6n -

con el ter.ta que nos ocupa; asi tenemos que por lo que se refiere a la de 

, (56) 

(57) 

Colin Sánc.hez, Guillermo. ob. cit. 

González Dustarr.ante, Juan Jos~. ob. 

pp. 

cit. 

::: 

231-232 

pp. 123-124 
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nominndci. de l:t ave:-ig-,,;,aci6:-1 p:r'e-,tia él] ejercicio de la acci6n ;-icnal de --

co11.fo!"'1o1idad ~ lo s·2Fí2.lado po:°' el artisulo 21 de nuestra carta rr.~gna co--

rresponde al iP.ini~te:!'io ~Júb:'...ico investig2.:-- y ~erscgui:r los deli ::os. De 

tal rr:.anera que dic!10 YH.l.!i·2ral Eacult;; ill ::i.ini.sterio público p~ra eje:r-ci--

tar la acción pe:!1nl t:...::. e el 6rpc' ... no jurisdiccionnl. (5ff) 

Eta.pa a la que t;:i.nbién se ha deno::linado pe:r-iodo de pre-

paraci6n de la acci6n ?Enal o .fa.se preprocesal. (59) 

Periodo que inicia cuando el ministerio público en su -

calidad de autoridad in·,.re:,tigndora tiene conociwiento de U..'1 hccbo esti;:1a 

do como delictuoso. ( GO) Toda investigación ncces::i.!"'iar:-1ent:e debe tener 

como antecedente una denuncia o 1.u1a querella. (61) O sea al realizar -

la investigaci6n el ministc:r·io público debe ajustarse a lo señalado por 

el articulo 16 consti t:ucional, el cual señnla co!ilo medios 1a dentt.Ylcia y 

la querella pnra que .s.e inicie la indagatoria, salvo que se trate de tL'l'1 

caso de .flagrante delito, en donde queda f'acul tado para detener a los in 

.fractores de la ley penal; ( 62) 

De con.forj1Lidatl a lo sefía~a<lo ita.nto por el ctr~iculo 2í -

de nuestra cart'' magna y por el articulo 2 del Cbdigo de Pr-ocedimieirtos 

Penales para el Distrito Federal, corresponde al r.iini<:.terio público el -

(58) 

(59) 
(60) 
(61 :i 
(62) 

Osorio y Hieto, Césa__""' Augusto. "La averiguaci6n Previa. 11 1 v.. Ed. 

Editorial Porrúa, S.A. Jréo:ico. 1981 p. 16 
Coli."1 Sánchez, Guillermo. ob. ci L= pp. 231-232 
Rivera Silva, Manuel. ob. cit. p. 44 

Col in Sánchez, Guille,..r.o. ob. cit. pp. 231-232-234 

Fr;;mco. Sodi, Csirlos. "El.,P:rocedir.iento Pe::Jal en ·Jié;:j,co"~ Aa. Sd.-
Ed1 tor1al Porr..¡a, S.A. l1'2:..::1co. 1957. pp. 1L;3-1~G-14; 
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ejercicio exclusivo de la acci6n penal, lo cual implica una ac'tividad --

nveriguat:oria y de investigaci6n por parte del represen-::ante social. (63) 

Contrariamente a lo sefialado como medios por los cua--

les el representante social puede iniciar u..l'la investigu.ci6n, el maestro 

Fernando !...Pillas B3s, señala cuatro hip6tesis en las cuales el ministe--

rio público puede tomar conocimient:o de tm he::ho reput:ado por nues-¡:ra --

ley penal como delito y que son: 

I. De oficio; 

II. Por denuncia; 

III. Por querella; y 

IV. Por querella necesaria. 

DE OFICIO.- De confornúdad a lo señalado por el ar---

tic:ulo 21 de nuestra constituci6n señalnndo aL respecto dos casos de ex-

cepci6n, de co11formidad a lo establecido por el articulo 262 del C6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

ESTA 
SALIR 

TE~IS M1 ~mn: 
DE lA-= Jfüi.uü'ftGA 

( 63) Briseño Sierra, Huraberto. ºEl enjuiciamiento penal Hexicano 11
• 

1 a. reimpresi6n Ed. Trillas. Héxico 1982, pp. 1 30-131. 
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a) Cuando se -.:ra'te d~ aq1_H:llos delitos que requieren 

querella necesaria, si .no se ha ?'!"~5Gl1t.ado ésta; 

b) O bien cu~~do 1a ley señale algún requisito previo 

para tal actividad. 

Pri:ncipio que es violatorio de lo establecido por el -

articulo 16 constitucional, el cual como ya se dijo s6lo puede investí--

gar el ministerio público un delito previa presentación de una denuncia 

o querella o bien cuando se trate de un caso de flagrante delito. 

POR DEHlJNCIA .- Reafirmfu:1dose de est~ manera lo señala 

do al respecto p·or el articulo 16 de nuestra carta magna, el cual señala 

que no podrá librarse ninguna o:·den de aprehensi6n o detención sin que -

preceda denuncia, a acusación o querella; de tal suerte que el ministe--

rio p~blico sólo podrá iniciar la averiguación previa cuando anteriormen 

te se haya presentado una denuncia, aausación o querella. 

POR QUERELLA.- Esta puede ser presentado por el ofen

dido o por su legitimo representante. 

POR QUERELLA UECESARIA.- Procede tratándose de aque--

llos delitos en los cuales la ley penal exige para su persecución la so-

licitud del ofendido. ( 64) 

, .(54) f,rilla Bas, Fernando. "El Procedimiento Penal en Héxico". 5a. Ed. 
Editores Hc;.:ic.:mos Unidos, S. A.. 1·~é)".'.ico 1974. pp. 57-58-59-60. 
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De ta:!. ~uer-:=e C.:~le d~bCT:".:):; c:'-:"!:cnde.r a la :!cr..uncia como 

.un medio obligatorio p~ra tod.3. p~rsona, de -poner en co:iocir:i.iento de la -

autoridad competente la exist:encia de los delitos de que se sepa y sean 

perseguibles de o.fiCio ya que de no hace:-lo su o:nisi6n lo hace incurrir 

en el delito de encubrimiento, sa....~cio:1..:.i.do por la ley ?enal en su artícu-

lo 400, .fracci6n I. (G5) 

Y por la querella aquél medio legal que tienen el o.fen 

dido para poner en conocinúento de la autoridad, los delitos de que ha 

sido victima y que sólo pueden perseguirse con su vol1mtad; aderrés de 

que a través de la ~-:ism:i. da a co:iocer su deseo de que se persiga el deli 

to o delit:os. (t;6) O sea q'...lc es 1u1 derecho potest~tivo que tiene el --

ofendido para hacerlo del conoci1-:-.:..0nto de las autoridades y dar su anuen 

cia para que sea perseguido. ( 67) 

1\.nte tal hip6tesis la querella es un medio necesario 

.Para que el núnisterio público pueda proceder, de tal suert:e que de no 

ser realizada.dicha act:ividad el represent:ant:e social y la policia judi-

cial·quedan impedidos para investigar en este caso, según lo indica el -

art:iculo 262 del C6digo de Procedimient:os Penales para el Distrito Fede-

ral, al señalar: 

. (65) 

: (66) 
( 67) 

Franco Sodi, Carlos. ob. 
Ibídem. 
Colin Sánchez, Guillermo. 

cit. pp. 143-144-145-146. 

ob. CÍ't. p. 241. 
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ºTodos los fu.ncion~"'ic: de policia judicinl está!l obl2:_. 

gv.dos a proceder de o.::cio a la investigaci6n de los -

delitos de que tengan ::.oticia, e:>:cepto _en los casos si 

guientes: 

"I. - Ci.xa:.Jdo se t:--ate C.:: delitos en los que s6lo se 

puede ?roceder pe~ querella necesaria, si no 

se ha presentado ~sta, y 

ºII.- Ctla.""!do la ley e}::.ja algún requisito pre'\rio,

y é!;te no .se ha :.:!.cnado.11 

Presentándose co::to di.f~!'encias entre la denv.r1cio. y la 

querel~a, las siguientes caracteristicas: 

1.- La querella s6lo ~~ede ser presentada por el ofe!:_ 

dido o ·,su legitimo representante, a difer~ncia de la demmcia que puede 

!;e::-- prese.lltada por cualquier per!!on3:-

2.- I.1a querella s61o r::-ocede tr3t5.nd.osc de lo~ deli-

tos perseguibles a petición de parte of'e:-.1ida, a diferencia de la denun

' cia que se em?lea para los delitos perse,~ibles de oficio. (68) 

(68) Franco Sodi, Carlos. ob. cit. pp. 143-144-145-156-157. 
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Et:apa que tiene por objeto que el ministerio !JÚblico -

investigue el delito y recoja todas las pruebas necesarias para resolver 

si al final ejercit:a o no la acci6n penal. (69) Es decir que durante -

dicha etapa el representante social debe realizar todas i!qnellas dilige!!_ 

cías necesarias para comprobar en su caso.el cuerpo del delito y la pre-

sunta responnabiJ_idad y asi poder optar por el ejercicio o no de la ac-

ci6n p~al. (70) Es decir que durante dicha etapa el representante so-

cialdebe realizar todas aquellas diligencias necesarias para comprobar -

en su caso el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y asi po--

der optar por el ejercicio o no de la acci6n penal. (71) De tal suerte 

que la actividad del minist:erio público debe ir encaminada en este caso 

a practicar todas·las diligencias necesarias que le permitan estar en ª.E. 

titud de ejercitar la acci6n penal, debiendo integrar para esos fines el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. (72) Es decir el re--

presentante social como jefe de la policia judicial después de haber re

cibido la denuncia o que~ella de los part_iculares o de cualquier autori

dad sobre hechos determinados por la ley penal como delitos, ademá~ de -

practicar las primeras djligenciz:is, debe ·asegurar los objetos o diligen-

cías instrumentos del delito, las huellas o vestigios que }laya dejªªº su 

perpetraci6n y buscará J:-a posible comisi6n de quienes hubiesen interveni 

do en la comisi6n del delito. (73) 

(69) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 123. 

(70) :;;bidem. 

(71) Osorio y 11ieto, César.A. ob. cit. p. 15. 
(72) Colin Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 231 ss. 
(73) González Bus:tama.'1te, Juan José. ob. cit. p. 123. 
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Investí gación que va en::a:nin2.da a excitar al 6rga116 j~ 

risdiccionu.1 una vez que el :represent2...!-i.te social ejerc.:..t:e la ac:ci6n pe-

nal consignando al de-renido. (74) O sea u.na vez que el :rrir?.isterio ·pft-

blico ha 1·eunido en la inciagE\tO~"ia los requisi -ros exigidos por el arti-

culo 16 de nuestra carta magna esta:--á '2n posibilidad de ejercitar la ªE. 

ci6n penal, al tie:n?o que solicita al ti t:ular del 6rgan.o jurisdiccional 

la aplicaci6n de la ley penal al caso concreto; además de que al reali

zar dicha actividad el ministerio público debe poner a disposici6n del 

juez las actuaciones realizadas en la averiguaci6n, asi como las perso

nas y objetos involucrados en dicha averiguación. (75) 

Periodo que como .:ir1teriorr:~ente .se hizo notar termina --

con la consignaci6n o ejercicio de la acción penal realizada por el mi

nisterio público ante el juez penal. (76) 

De tal suerte que en cada caso el ministerio público -

necesita sabe~ si está o no en aptitud de ejercitar o no la acci6n pe--

nal y para ello debe analizar la situación jurídica que la realidad la 

prese}'lte en e:!-· mor.iento que se dé a conocer la existencia de un delito,

para ver si de ellos resultan o no satisfechos los requisitos del arti-

culo 16 constitucional. (77) 

(74) Rivera Silva, Hil.."1.U~l. ob. cit. p. 44. 
(75) Osorio y J1ieto, César A. ob. cit. pp .. 41-42-44. 
(76) Rivera Silva7 Nanuel. ob. cit .. p. L°f4.· 

(77) Franco Sodi, Carlos. ob. cit. p. 143 ss .. 
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5.3. HlSTRUCCIO!! PREVIA. 

Co;;io J1a quedado establecido, al ejercitar el ministe--

río público la acci6n ye!1al, pnede o :no, seif'..m se trate, consignar al 

imputado ante el juez, da.~do asi intcr-.renci6n al titular del juzg~do, 

poniendo a dis;>osici6n de este úl i:i:no funcionario las actuaciones reali 

zadas durante la averiguaci6n previa, las cuales dieron origen para que 

. se ejercitara la acci6n penal. (78) 

Es a partir de ese momento cuando a consecuencia de di 

cha consig11aci6n se injcia el período denominado de la instrucci6n. (79) 

i Etapa en la cual se pretende com¡>robar el cuerpo del delito y la presui...:. 

ta responsabilidad del inculpado a través de 1os diversos medios de 

1 prueba señalados por nuestro ordenamieni:o procesal en estudio. (80) 

Periodo que a su vez se divide en dos etapas, denomina 

das ·de la instrucci6n previa e instrucci6n formal. (81) 

Por lo que respecta a la instrucci6n previa ésta com-

; prende desde el auto de radicución o de inicio hasta el auto de_ formal 
: 
,prisión. (82) De tal suerte que se incluye desde el auto de radica---

: ci6n o cabeza de proceso hasta el momen.to en que se resuelve la si tua--

(78) González BustClJllante, Juan José. ob. cit. pp. 198 ss. 

(79) Fra-'lco Sodi, Carlos. ob. cit. pp. 173. 
(so) Col ir, Stinchez, Guillermo. ob. cit. p. 264 ss. 
(81) Gonzálcz Busta."'1ante, Juan Jose. ob. cit. p. 198 s. 
(82) Colin Sánchez, Guiller:no. ob. cit. p. 264 ss. 
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ci6n juridica del consignado. (83) 

De tal ;71,J.ne:::--a que el nuLo de radicdci6n es la primera 

resolu~i6n dictada por e: ti ttt1ar del órg~";o ju.ri=diccio:1al w1a vez que 

ha rec:.bido la consignaci6n rcali:-.élda. _?or el r;;inistcrio público. 

O sea Lan pronto el juez recibe la co!.1si gnaci6n procede a dictar un au-

to de radicación. Auto que entre otras con.secuencias lU1.a \·ez que es --

dictado sujeta tanto al 17'.iniste:-io público como al procesado a la jur·i~ 

dicci6n clel trib;.mal que va a Cü!1ocer del asunto. (85) 

Auto de r<ldico.ci6:n que al ser· dict:2.do, debe T''2sol verse 

en el ni~mo ~.i se reímen o 110 los r·cqnisi tos c1e2. articulo 16 de nv_cstra 

carta r.1agna en la co!1sigr1aci6n re:u:1.izw.da pol"' el ¡-.i!liste:rio p(~blico .. (86) 

l:J. cual ent::-e otros requisitos debe contener la hora y .fecha de la con-

signc=tci6n, de cuyo~ e.f'ectos va G;\ ciepc!ldcr ::i diclrn. consis;n.aci6n .f"v.e re~ 

lizada con o sin detenido. (37) De t;:::.l suerte que de se:c deceniclo y -

de reunirse los requisitos ael <l!'ticulo 16 consi:ii:v.cional. el juez proc~ 

derá a dec!"etar la dctenci6n del consignitdo, en virtud de qtle lGl únicn. 

resolución que jusLi.:'ica dicha dc.tenci6n y crea el estado· jnridico res-

pectivo eB el -o.nto dic"'cr:lc!o por el juez. (88) E:1 caso co:ntr.J..!"io es de-

(83) 
(84) 
(85) 
(86) 
(87) 
(88) 

Garcia Rarnirez, Sergio. ob. 
Colin Sánchez, Guillerr:io. 
Arilla Bas, Fernando. ob. 
Arilla Bas, Fernando.. on-. 
Colin Sá.".lchez, Guillerr:io. 
Arilla Bas, Fernando. ob. 

cit. p. 376 "s. 
ob .. 

cit. 
cit. 

ob. 
cit. 

cit. 
pp. 
pp. 

cit. 
pp. 

pp. 264 ss. 
73-75-98-99-100. 
73-75-98-99-100, 

pp. 264-265-266-288-289-290 
73-75-98-99-100. 
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cir sin detenido el representante social solicitará al juez la aprehen-

si6n o comparecencia del consignado, la cual será realizada si se reú-

nen los requisitos del citado numeral de m.testra carta magna. (89) 

A partir de la fecha en que fue dictado el auto de ra-

'.dicaci6n; el juez debe tomar al inculpado su declaración preparatoria -

dentro de las 48 horas siguientes. (90), De tal manera que dentro de 

las.48 horas, contadas desde que el detenido ha quedado a disposici6n 

de la autoridad judicial, encargada de practicar la instrucci6n proced!:_ 

rá a tomarle su declaración preparatoria, de conformidad a lo señalado 

por el articulo 287 del ordenamiento procesal en estudio y en base a la 

fracción III del articulo 20 constitucional. (91) 

De igual manera el juez dentro del término de las 72 -

horas procederá a resolver la situaci6n jurídica del consignado, ya sea 

dictando un auto de formal prisi6n, o sea formal prisión con sujeci6n a 

proceso o bien el de libertad por falta de. méritos. -(92) Necesaria'lle::. 

te dentro del término de las 72 horas el juez debe resolver la situa---

ci6n juridica del consignado dictando un auto de formal prisi6n o de l~ 

bertad. (93) 

(89) Ibidem. 
(90) Col in Sfmchez, Guillermo, ob. cit. pp. 264-265-266-288. 
(91) Arilla Bas, Fernando. ob. cit. pp. 76-77. 
(92) Col in Sfulchez, Guillermo. ob. cit. pp. 264-265-266-288-289~ 

290-427-428. 
(93) Arilla Bas, Fernando. ob. cit. pp. 73-75-95-98-100. 
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Momento procesal en el cual el juez revisa las actua-

ciones realizadas por el ministerio público a efecto de res0lver si de 

éstas se desprende si está o no comprobado el cuerpo del delito y si -

existen o no elementos suficientes que señalen la presunta responsabi

lidad del inculpa·do, en caso afirmati.vo procederá a dictar auto de for 

mal prisión y en sentido negativo se decretará la libertad del inculp~ 

do por falta..r elementos para seguir el proceso. (94) 

5 0 4. lNSTRUCCION FORMAL 

Por lo que se refiere a la instrucción formal, ésta -

tiene su inicio desde que se dicta el auto de formal prisibn hasta que 

el juez dicta un auto declarando cerrada la instruccibn. (95) Homen-

to procesal que tiene su fundamento legal en el artículo 19 constitu-

cional, el cual establece que ninguna persona podrá ser detenida por -

más de tres dfas, sin que se justifique dicha detención con un auto de 

formal prisión. (96) 

~uta de formal prisión que además de marcar el in~cio 

de la segunda etapa de la instrucción, señala el tipo de procedimien-

to a seguir, ya s_ea éste suraar.io u ordinario, según se desprende de -

los artículos 306 y 314 del código procesal de la materia,respectiva

mente. (97) De tal suerte que de conformidad a lo seüalado por el artlo.llo · 

(94) 
(95) 
(96) 
(97) 

Gonzalez Bustamante, Juan José. ob. cit. PP• 198-199. 
.Ibídem. P• 198 SS• 

colín ~fulchez Guillermo. ob. cit. p. 264 ss. 
Ibídem". p. 288 ss. 
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, 19 de nuestra carta magnc. el proceso se inicie) con el auto de fornal --

pri~i6n, o zea el ai.ito de .fo~í:"~J. r-~~i~·ión va a se!Ialar el tipo de proce-

dir:ti.ento a segui:- poy- 2.t:!S ?a!"'te8.. (98) 

/\nte tal ci'!"CU?.1st:v.!1cia y segT-LYi i;.e ~rate de ;.u1 ;n"'ocedi-

! miento swnario o de un ordinario, desde ese ;no;;¡e!1to las par:tes conta:rá"l 

con determinados t~rr.ünos procesales tanto para ofrecer y desahogar sus 

:medios de prueba. De tal na:nera que una vez dictado el auto de .form:>l 

prisi6n y u ... "'la vez conocido el tipo de procediniento a seguir ar:lbas p.ir-

tes contarán con diverso~, lnpsos de tie¡~1po para o.frecer y desahogar sus 

;pruebas, il.der.6.s de que en 2J11.bos enjuicia~lie!i.to.s-. se seña:_an diversos re-

quisi¡:os tzu1to de .fo:rr:'la co~o de fo11do par2 la realización de dicha ac-t:i 

vidnd r>roces"l. 

Trat?..i1dose del procedimie11to ordin<:lrio una vez tré1l15C~ 

rridos o renv ... 'lciados los plazos señalados por el articulo '.\14 del c6dí

' go procesal en estudio para ofl'~cer y desahogar pruebas y de no haberse 

! promovido prueba alguna al jttez tlel conocir1tlc.ntc proce:ler5. a dir::t~r i__m 
¡ 

; auto declarando cerrada la instrucci6n. 

Dr! tal suerte q'.J..C una vez dr.:.s<).}19gadus las prnebn.s pro-

mo'l;.ridas por las partes y las ordenadas por el juez paro. un ;.1ejor pro--

veer, el juez p!"ocedcrt\ a dictar una resolución <leclara.Yido cerrada lil -

instrucci611, la cua:!. pro:iuce como e.fecto principal "'el surgi1.úento de la 

(98) Arilla Bas, Fern;:mdo. ob. ci-:. Vi'· 73-75-95-98-99-100-165. 
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tercera etapa del p::""ocedimien::o ~1er!.:.tl: el juicio .. 

Lo que no oc:).rre tratándose del proc;edi!;d.ento !:-w:" .. ::.:ic, 

en donde entre otros aspectos Jlo cx.2.st.e auto que declare cer:rada la ins 

trucci6n, de m¿),nera que en es~e procedimiento se concentran en t.ma $ola 

audiencia 10s periodos de proceso y de juicio. 



9.1 

5.5. JUICIO. 

Una vez declarada cerrada la inst:rucci6n surge la te_;: 

; cera etapa del procedimiento penal, lla.=da por nuestra legislación: 

i juicio. El juicio es la entrai~a misma del proceso su rel:late y propósi

- to sustantivo. 

La palabra "juicio se deriva del latin JUDICION que -

proviene del verbo JUDICllRE compuesta de JUS, derecho y DICEP.ED!\.RE que 

signi.f'ica dar, declarar o aplicar el derecho en concreto ... " (99) 

. 
Juicio se re.fiere la capacidad o al hecho de discer-

nir lo bueno de lo malo, lo verdadero de lo falso, lo legal de lo ile-

gal, que es la tarea rcaliz¡;,.da por el juez en la sentencia. (100) 

En el juicio se verifica la valoración de los elemen

tos probatorios previamente:_ reuñidos y de las posiciones aducidas por -

las partes con base en 1o cual_sc precisa la ex~stencia o ine:.:istencia 

del delito, la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados y 

en su c.:ico las consecuencias jt1Z"1dicas de 1.a conducta criminal, cs_to" es 

la pena y la ~~dida asegurativa. (101) 

( 99) 

(100) 
(101) 

Pallares, Edu¡:¡rdo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil" Edi 
torial Porma, s. 11. Hé):ico 1960. p. 7'393. 
Colin Sánchez, Guillerr.io. ob. ci-t. p. 433., 
Garcia TI.=irez, Sergio. "Curso de Derecho Procesal Pe..,.,a:J. 11 Ter 
cera, S1ici6n. Sditorial Por!'t'ta, s. A. 1-;é;~ico. 1980. p. 377. 



El periodo de juicio se divide en di.ferentes fases s;.1,. 

cesivas a la fase in~tructoria: 

1. El período preparntorio.- Donde se .for1-;nilan las -

conclusiones. 

2. El periodo de audiencü1.- Que abarca tanto el au

to de señalar.iie:nto para ésta corno la \oista de la -

causa . 

.::>.- La .fase del ..iuicio y sentencia.- Que compre!lde 

los actos ele la ponencia y la sentencia raisma. 



CONCLUSIONES 

1.- Las garantias in1ividu3les contempladas en la --

Const~tuci6n de 1917; de igualdad, de libertad, de seguridad juridica 

y de propiedad, las tiene el inculp:>do al igu:ü que todos los mexica

nos, 

2.--El auto de radicaci6n primera resoluci6n dictada 

por el juez al recibir la consignaci6n realiz<ld3 por el Hinisterio Pú 

blico, sujeta tanto a éste como al procesado a la jurisdicci6n del 

tribunal que va a c9nocer del asunto. 

3.::. En· este auto debe re!O.olverse si se reú.."'1en o no -

los.requisitos del articulo 16 consti'::Ucional, de reunirse el juez d!::_ 

cretará la ~~tenci6n del consignado, en virtud de que es la única re

soluci6n que justi.fica dicha detenci6n creando el estado jurídico re~ 

¡ pectivo que es el auto dictado por el juez, '' pru:-tir del auto de radi_ 

caci6n, el juez' debe tomar al inculpado su declaraci6n preparatoria 

dentro de las 48 horas siguientes contadas desde que el detenido ha 

quedado a disposici6n del juez. 

4.- Mediante la comprobaci6n del cuerpo del delito -

y de la presun~a responsabilidad, el juez del conocimiento podrá dic

tar un auto de ··.formal prisi6n dentro del t(;rmino de las 72 horas; pa

ra ~esolver la situaci6n juridica del consignado, ya sea dicta."'1do un 

auto de .formal prisión, o de .formal prisión con sujeci6n al proceso 

o bien Un auto_de libertad por .falta de m§ritos. 

5. - Si no se prueba el cuerpo del delito ni la pres~ 



94 

ta responsabilidad del inculpado, el juzgador está obligado a dictar 

un auto de libertad por falta de elementos para procesar; si el juzg~ 

dor no lo hace a.si, estará violando las garantias individuales del in 

culpado expresamente señaladas por el articulo 19 constitucional, te

niendo el inculpado la oportunidad de promover el juicio de a..-nparo. 
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